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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), S. M. laJ^ in a  
Bola María Cristina, y SS. AA. RR; la Serenísima 
Sra. Princesa Hé ] Asiúrias y la Infanta Doña Mfería 
Isabel continúan en el Reai Sitio de San Ildefónso; 
sin novedad en su importante salud.

De iguarbenefició disfrutan en Comillas S. SÍ. la' 
Reina Madre Doña Isabel, y *SS. *AA. RR. las Infantas! 
Doña María*da la, Paz ,y .Doña. María.Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REALES. ÓRDENES
Excmo. Sr.: He, dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido' para *- la revisión de la carga de 
justicia de 711" pfcSétáté ‘62' ?bp$tít^.;úé..'' reñtá" anual qnef 
por el equivalente úe las alcabalas de Escañuela y Villar-f 
dompardo, provincia de Jaén, figura en los presupuestos' 
generales del Estado bajo el núm. 241 del artículo y ca
pítulo primeros, Sección 4 Yá-favor del Marqués de Ból- 
gida:

Vista la Real cédula original expedida en 31 de Oc
tubre de 1491 por -los Sres; Reyes Católicos, en la que se 
mandó desembargar las alcabála^ de Villardompardo y 
Escañuela, y se confirmó,á.X>/Xius,de la Torre en la po
sesión que de ellas tenia, por'haber sido* concedidas á sus 
antecesores por buenos y leaiés servicios:

Vista la certificación expedida por el Archivero de Si
mancas en 7 de Octubre de 1857, en la que se inserta la 
Real cédula de 15 de Diciembre de 1712, por la cual se 
confirmaron á la Marquesa de Bélgida los derechos que: 
tenia en las dos villas citadas:

Vistas las leyes 8.a y 9.a, tít. 8.°, libro 7.® de la Novísima 
Recopilación, en que se consignó* el principio de que de
bía recuperar la Corona todo lo enajenado de ella sin jus
to y efectivo precio, ó euando en las ventas ó contratos 
hubiera intervenido lesión, mandando en su consecuencia 
que se propusieran las demandas de incorporación:

Vistas las-leyes 10 y 11 del mismo título y libro, en 
que el Rey D.Felipe V declaró que ni las cédulas de exen
ción de incorporación ni las confirmaciones hechas á los 
poseedores de oficios y  derechos enajenados, especialmen
te de alcabalas y mercedes enriqueñas, daban á estos más 
validez que la que tenían en virtud de los títulos primi
tivos:

Visto el Real decreto inserto "en la Ga c eta  del 17 de 
Marzo de 1862, declarando en virtud de estas mismas le
yes, y á consulta del Consejo de Estado, caducada la car
ga de justicia que en equivalencia de las alcabalas del 
pueblo de la Tarce cobraba la Condesa del Montijo des
de 1635:

Visto el Real decreto de 30 de Mayo de 1817, en cuyos 
artículos 20 y 21 : n declararon abolidas las alcabalas y 
otros derechos enhenados por la Corona, mandándose 
que en adelante los dueños particulares percibieran su 
valor, computándole por el año común de un quinquenio: 

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845 y 29 de Abril 
de 1855; la Real orden de 30 de Mayo de este último año, 
y las demás disposiciones vigentes:

Vistos eí informe de la Asesoría general y el acuerdo 
de la Junta revisora, conforme en que se declare caducada 
esta carga de justicia: l

Considerando que las alcabalas de Villardompardo y i 
Escañuela,se concedieron á los antecesores de D. Luis del 
la Torre en r e c o m p e n s a  de servicios que no se expresan; 
ni designan, y cuya importancia es por consiguiente im
posible calificar: !

Considerando que los títulos de confirmación, cuales-: 
quiera que sean sus cláusulas, no atribuyen á sus posee-: 
dores más derechos que los que por los primitivos les cor-; 
respondan, ni disminuyen en los que al Fisco pertenecen j 
para das incorporaciones ó la caducidad en su caso: i

Considerando que no acreditando los poseedores de las: 
alcabalas de Villardompardo y Escañuela haberlas obte
nido por justo y  efectivo precio, deben calificarse como: 
meramente graciosas y de pura merced, sin carácter al
guno oneroso que justifique su' compensación, cual exi
gían las leyes recopiladas;

Y considerando que segun da jurisprudencia del Con
sejo de Estado, aceptada en casos análogos, sólo pueden 
declararse subsistentes las cargas de justicia que proceden 
de alcabalas cuando estas fueron adquiridas á título one
roso, ó en recompensa de servicios cuyo recuerdo sea con
servado en la historia, y detallados en las cédulas de con
cesión, circunstancias que no concurren en el caso de 
que sé trata, por cuanto la cédula de los Sres. Reyes 
CatóHcos que seíacompafiahcamoí títuloi .primitivo de egre^ 
Sion es simplemente de desembargo de dichas alcabalas,* y 
de confirmación á favor de D. Luis de la Torre en recom
pensa de buenos y leales servicios ;

S. M., conformándose con lo informado'por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido declarar caducada la re
ferida carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido parada revisión de la carga de jus
ticia de 1R842 pesetas 50 céntimos de renta anual que por 
el equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la pro
vincia de Toledo figura en los presupuestos generales del 
Estado, en partida de mayor suma, bajo el núm. 34 del 
artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Du
que de Frías y otros:

Resultando que eliminadas por no haberse adquirido á 
título oneroso las alcabalas de los pueblos de Alcañizo, 
Caleruela, Calzada de Oropesa, Corchuela, Guadarvas, 
Herreruela, Lagartera, Navalean, Parrillas, Torralba y 
Ventas de San Julián,importantes en junto 3.768 pesetas 
73 céntimos, resta examinar las de Ajofrin, Lillo, Cebolla, 
Oropesa y Torrico, cuya renta, hechas las deducciones le
gales, asciende á 10.073 pesetas 77. céntimos:

Resultando que para acreditar el derecho á las alca
balas de Ajofrin se ha presentado una Real .carta de Don 
Felipe II, fechada en 1*1 de-Octubre de 1572, qué fué con
firmada por Real cédula de D. Felipe V en 12 de Mayo de 
1708, y por las que se prueba, tanto que el precio de la 
egresión ingresó en las arcas del Tesoro, como que fueron 
preservadas del decreto de incorporación á. la Corona: 

Resultando que iguales extremos se comprueban res
pecto de las alcabalas de Lillo, Cebolla, Oropesa y Torrico, 
por medio de una certificación del Archivo de Simancas 
de la Real carta de venta, expedida en 31 de Diciembre de 
1587 por D. Felipe II y confirmada por Real cédula de 
D. Felipe V de *14 de Julio de 1708; otra Real carta de 
venta de 18 de Diciembre de 1673, expedida por la Reina 
Gobernadora Doña Mariana dé Austria y confirmada por 
Real cédula de D. Felipe V en 4 de Octubre de 1726, y

otra Real cédula original de D. Cárlos.II, de 23 de Agosto 
de 1668, .confirmada igualmente por D. Felipe V en cédu
la de 22 de Octubre de 1730:

Vista la legislación vigente en la materia:
Considerando que las alcabalas de Ajofrin, Lillo, Ce

bolla, Oropesa y Torrico fueron , segregadas de la Corona 
por título oneroso; que el partícipe no ha sido, indemniza
do, ¡y que.mientras>esto no:tenga lugar viene,el Estado en 
la obligación de.abonarle la renta correspondiente;

Y.considerando1 ¡queda de Alcañizo, Caleruela, Calzada 
r de Dropesa, Corchuela, Guadarvas, Herreruela, Lagartera, 
Navalean, Parrillas, Torralba y  Ventas, de San Julián §e 

•r encuentran en distinto caso que las anteriores, por cuanto 
.no proceden de título.oneroso;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción y Jas Secciones de Hacienda y Gracia ; y Justicia del 
Consejo de ;Estado, se ha servido declarar subsistente la 
carga de justicia de que se trata por la renta .de 10.073 
pesetas 77 céntimos, que es el equivalente de las alcabalas 
de Ajofrin, Lillo, Cebolla, Oropesa ,y Torrico, y caducada 

-.respecto .de las de los 11 pueblos mencionados, que impor
tan  3.768 pesetas 73 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
. efectos correspondientes, con devolución del expediente 
. originaL Dios -guarde á V. E. muchos anos. Madrid 14 .do 
. Agosto del882.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Lie dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 738 pesetas 78 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de las alcabalas de la villa de Ontiveros, 
provincia de Avila, figura en los presupuestos generales 
dél Estado'bajo él núm. 50 del artículo y capítulo prime
ros, Sección 4.a, á favor del Marqués de la Rosa:

Resultando que por Real cédula original, expedida en 29 
de Octubre de 1643 á favor de D. Jerónimo Gómez de 
Sandoval, se prueba que las citadas alcabalaslas adquirió 
por carta de venta de D. Felipe IV, su fecha 2 de Julio 
de 1642:

Resultando que no se acompaña la cédula de confirma
ción del último reinado en que se obtuviera, sino sólo una 
certificación expedida por D. Leandro Borbon en 23 de 
Agosto de 1796, en la que, con referencia álos libros de la 
Contaduría general de Valores de la Real Hacienda, se co
pia la Real cédula de confirmación, dada por D. Felipe V 
en 5 de Julio de 1710:

Resultando que esa Dirección propuso la caducidad de 
la carga; y pasado el expediente á informe de las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, la mayoría' de las mismas informó que procedía la 
declaración de caducidad, miéntras que la minoría opinó 
que debia reconocerse:

Vista la legislación vigente en la materia:
Considerando que la Real orden de 30 de Mayo de 1855, 

aceptada y confirmada por todas las disposiciones dicta
das con posterioridad con caráéter legislativo, y por tan
to aceptada y confirmada también por la ley de 22 de 
Junio de 1880, exige la presentación de la cédula original 
y primitiva de egresión de la Corona, y la cédula de con
firmación del último reinado en que se obtuviera:

Considerando que aun cuando al exigir la Real órdeu 
citadá la cédula de confirmación no repite las palabras 
«primitiva y originaL que emplea respecto de la primera* 
se ha venido estableciendo desde entonces la jurispruden
cia de que la Real orden exigia la cédula, esto es, la cé
dula misma, no admitiéndose en sustitución de ella otra 
cosa que no fuese alguna otra1 cédula en que se copiase 
original la de confirmación, ó fas certificaciones libradas
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por el Archivero general de Simancas, porque en ambos
casos puede decirse que se tiene 4 ia vista la original» ya 
por conservarse en el Archivaba porque la misma fuerza 
que la 'primera debe concederse á otra que contiene Inte
gra su copia con todas las formalidades necesarias: 

Considerando que ha sido práctica constante en las 
propuestas de esa Dirección» ántes Junta de la Deuda» y 
en las dul Consejo de Estado aceptadas por Reales órde
nes, no admitir multitud de documentos de todas clases en 
que se copiaban las cédulas de confirmación» y entre los 
que varias veces se encontraban certificaciones de las 
oficinas, ó testimonios expedidos por Notarios públicos;

Y considerando que de alterarse dicha práctica se 
daria ocasión para que se dedujeran muchas reclamacio
nes en otros expedientes de revisión en que por razones 
análogas se han declarado caducadas otras cargas de 
justicia; . , *. „ f  ^

S. M., conformándole coá lo ifforpiado por el Codfpjo 
de Estado en píen?*, se ha sWvido déelatfár <||duca<||i la 
carga de justicia efe que se fjataY ^  ̂ ^  ¿

De Real orden lo digo á V: E: para su donücimiTOto y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 
de Agosto de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Réy (Q. D. G.) 
del expediente elevado á este Ministerio por esa Dirección 
general dando cuenta de la liquidación practicada por la 
Contaduría general de la misma, en virtud de lo preve
nido en Real orden de 10 de Julio último, de los valores 
que por no haber sido presentados á convertir por la 
nueva Deuda amortizable al 4 por 100 han de continuar 
bajo el régimen de la ley de 21 de Julio de 1876, y de las 
sumas que han de destinarse á la amortización de accio
nes de carreteras y obras públicas y de Deuda del Tesoro 
procedente del personal, por cuenta del segundo semestre, 
de 1881 á 82 y durante el año económico de 1882 á *83,

En su vista:
Considerando que las cifras que figuran en la liquida

ción se han fijado teniendo presénte el importe Úe los va
lores que de las expresadas deudas habia en circulación 
en fin de Diciembre último, los que han quedado sin con
vertir y las cantidades que para la amortización se con
signaban en los presupuestos anteriores, que es lo que dis
pone el art. 9.° de la ley de 9 de Diciembre de 1881, y que 
por lo tanto, la forma adoptada para determinar las can
tidades que en justa proporción han de aplicarse á la 
amortización se ajusta al precepto de la ley;

Y considerando igualmente que la designación ¡que en 
la misma se hace de las cantidades que han de aplicarse 
á la amortización en el año económico de 1882 á 83 no 
debe limitarse á dicho período, y sí hacerse extensiva á 
los años sucesivos hasta que queden extinguidos los men
cionados valores;

S. M., conformándose con lo informado por la Inter
vención general de la Administración del Estado, se ha 
servido aprobar la liquidación practicada, haciendo ex
tensiva á los años siguientes, hasta que queden extin-* 
guidos los valores de que se trata, la designación de las 
cantidades que han de destinarse á la amortización en el 
actual año económico, y disponer que el dia 15 del próxi
mo mes de Setiembre se celebren en esa Dirección gene
ral las subastas de amortización de acciones de carreteras 
y  obras públicas, correspondientes á los dos trimestres del 
segundo semestre del año económico de 1881 á 82 y las de 
personal del mismo semestre y de Julio y Agosto del cor
riente; continuando celebrándose las sucesivas en las épo
cas que determinan las disposiciones por que se rigen di
chos actos.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su cumpli
miento, con devolución del expediente original. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y Consulados.

S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Hegium exequátur á D. Antonio Batione, Yicecónsul de la 
República argentina en Mahon; á D. Agustin Lozano, 
Cónsul general de Méjico en Santander, y á D. José Al
fredo Deltjeu, Cónsul de Santo Domingo y de Haiti en la 
Habana.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Ceferino 
Talavera, Agente consular de los Estados-Unidos en 
Torrevieja; á Mr. Theophile Claude Assenat, Yicecónsul

fie Frauda en Alicante, y á Mr. Jules Frolich, Vicecónsul 
de Dinamarca en Cartagena...

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Cuerpo de Ingenieros del Ejército.
Talleres de Guadálajara.

Debiendo proveerse usa plaza de Maestro que en los mismos 
hay vacante, en un individuo de oficio maquinista que reúna 
las condiciones necesarias para el manejo y entretenimiento 
de diferentes clases de máquinas, incluso las dé/vapor, y los 
que son inherentes al ajuste/montaje y compoéicion, tanto en 
la parte de cerrajería como en la fundición de metales, se co
munica por medio de la G a c e t a  y Boletines oficiales de las 
provincias para que los que deseen presentarse á los exámenes 
Suep^a cubrir tal pla^frf^ He tffae&lug&r puedan solici^rlo 
Hel Excmo. Sr. Director geñeralYde Ingenieros por me^d de 
jfi^tjfoeias que deberán remftir áíésto^talleres ó á las Cóman- 
j$ai|pias generales Subinspeqeion|n en^provincias, ántes jiehdia 
£• ®e Diciembre. Y parjfc, co¿§cia&ntájíie los interesado^jse in
serían 4 continuación Wá prevenciones generales y disposicio
nes reglamentarias que más directamente les interesa.

1.a Las solicitudes deberán ir acompañadas de un certifica’ 
do expedido por persona competente y debidamente legaliza
das, en que 'consté qué él aspirante ha practicado el oficio ar
riba dicho con inteligencia y honradez, y se ha ejercitado en los 
diferentes puntos que se expresan. ^

2 / Los exámenes tendrán lugar en Guadalajarft el diá 15 de 
Diciembre del presente año. .

3.a Entre los aspirantes aprobados se escogerán por órden 
de preferencia en las censuras los que han de figurar en la ter
na que ha de elevarse al Excmo. Sr. Director general dél Cuer
po para que lo haga á su vez al Ministerio de la Guerra para 
su nombramiento. v v

4.a El examen constará de dos ejercicios, uno oral y otro 
práctico.

5.a El ejercicio oral abrazará las materias siguientes:
Aritmética» Las cuatro operaciones con los números en-

teros.
Geometría. Traza de líneas y ángulos, medición de superfi - 

cies planas y volúmenes de prismas y explicación de algún di
seño referente á los conocimientos que se le exigen.

Construcciones. Explicación de los procedimientos que se 
emplean en el con junto y detalles del oficio señalado. Trazado 
de plantillas referentes á algún objeto del mismo,

6.a El ejercicio practico consistirá en la presentación de al
gún modeló ú objeto trabajado por el pretendiente, y se lé pro
pondrán tres asuntos referentes al oficio en cuestión, que cada 
uno pueda elaborarse en 10 horas de trabajo. Elegido uno de 
estos por el examinando, se constituirá en un local de los ta
lleres, y facilitándole los medios que necesite procederá á su 
elaboración, sobre cuyo desemoeño recaerá nota á que se 
haga acreedor. , , , t . t ;

7.a Podrán solicitar la mencionada plaza; no sólo los pai
sanos que reúnan las condiciones indicadas, sino también los1 
obreros permanentes que lleven tres años de servicio en los re
gimientos del arma.

8.a El que obtenga la plaza disfrutará las consideraciones 
de Maestro de obras y el sueldo anual de 1.500 pesetas, que será 
aumentado en 500 pesetas por cada 10 años de. servicio, hasta 
llegará los 35 al sueldo máximo de3.500 pesetas.

Cuando los trabajos se efectuasen fuera de Guádalajara, se 
abonará la gratificación correspondiente.

Tendrá además derechos pasivos para sí y su familia, y 
habitación en el edificio en que se hallan los talleres.

Madrid 5 de Setiembre de 1882.=Er General encargado del 
despacho, Burriel.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general ¡de l a  Deuda pública.
SECCION 1.a ‘

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas 
que se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
hm promovido el expediente, procedencia dél crédito, su im
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento déla ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 1 % de Abril de 1881.

n e g o c ia d o  i .

Número 46—Acreedor primitivo Excmo. Sr. Duque de San 
Lorenzo; apoderado D. Jerónimo Antón Ramírez. La Dirección 
general de la Deuda en 1.a del corriente mes acordó la caduci
dad del juro núm. 12 y los réditos de otros 11 que aparecen sin 
satisfacer hasta 20 de Mayo de 1827 de este expediente, con 
arreglo al art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869.

n e g o c ia d o  2.®
Relación de los créditos pertenecientes al ramo de suministros 

anteriores á 1828,que han sido declarados caducados por acuer
do de esta Dirección general de 3 de Agosto de 1882 con arre
glo d lo dispuesto en las leyes de caducidad de 19 de Julio de 
1869 y 21 de igual mes de 1876.

Rs. vn.

Doña Máriana Galoyardes.......................   4.000
ü. José Maimó.....................................................  4.000
D. José Mosons.   ..........   3.766
D. Manuel Villalta y Grau.................................  750
D. José Rudera..............      ¿60
D. Raraon Soler............................................ , . .  19.600
D. José Puigmartí....................    »
D. Pablo Guimera.......................... *.................  *
D. Pablo Roca...................     326*09
D. Francisco Cantos...........................................  778
D. Sebastian Mitjans. ..................... *...............  3.000
D. Pablo Torres y Ribot.........................................  25.280
D. Agustin Tomás.................................    *
D. Pedro Feriando....................................    5.000
D. Ignacio Bruguera...........................   12.000
D. Bernardo Cuyas. .....................................  100.000
D. Juan Cabeza......................... 0. . . . ... 5.111
D. Antonio Corís...........................   993.260
D. Juan Benajos y Jaime Ferrer.. ................... 44.470
D. José Domingo y otro*',  .........  20.800

Ra. m .

D. Pablo Borras..................................................  4.511
D. Pedro Olivella................................................  20.000
D. Antonio Oselly.......................................    500
D. Cayetano Oliveras . 280
Sr. Marqués de Semanat................  2.201*17
D. José Fontseca.................................................. 12.047*02
D. José Matas.............................................................  160
D. Miguel Tintoret..............................................  1.568
D. José P a s c u a l . , .........  4.000
D. Ramón Carreras  .......................   11.540
D. Francisco de Paula Maseas ...............  6.400
D. Gervasio Fonoll.............................................. 3.700
D. Guillen Bergusa...............................................    9
D. Pedro Juan Sirat   ................    1.440
D. José Aytes. .........   18.816
D* Tomás Rocha. ....... ".   .-.  2.436*28
D. Ramón Domingo Perez............  56.460*20
D. José Cosp  ........................................... 302*18
D. Pedro Fábreg&s..............................................  2.773*11
D. Pablo Palomer....................................................... 800

Pablo Esteve.   .............       3.320
mismo.. 1 1 *....... ..........ir.. . ; ........... »
Miguel Roñada.         . . . .  • 1.380

Doña MariafQbiols.. 1      .................. ..........  1.920
I|; Agustin Morejo. . ;f ... • • ... . f . . .   .....................  432
Doña MaríaJJidal. . . £ . . . i ,      .........  1.080
D. José Esgúerrcr.. J .     ............ 705*31
Doña María Costaris.*. . . . . . . . . . . .  « ..... . ¿. , . . .  720
D. Joaquin Séminos............................................. 1.888*30
Comunidad de Beneficiados de Sort................... 2.705*16
Idem de Emins ........... . . .  2.859*16
D. Pedro Miró.   .......................................  6.094
D. Salvador C endreu..... .......... 6.000
D. Jaime Serra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.200
D. Salvador Serra y Ferran.. .  . . . . . . . . . . . . . . .  14.600
El mismo................. , .....................    23.937
D. Buenaventura Sanz  ..................................  »
D. Manuel Marza.. . .....................................   »
D. Juan Blasó.... . . ..............     1.100
D. Juan Amierich.      .........  640
D. Juan Martí  ...............  . 1.080
D. Juan Morera . . .........     600
D* José Palau.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • » . , . . . . . . . . , . . . .  • . 1.080
D. Jaime R iú .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  720
D. Juan Abel  .........      600
D. Juan Casas.   .........     720
D. Juan Ferrei*.....Y ... f . ;V . . . . . . . . . . . . . . . . .  800
D. Juan Alcemir. ...................................    »
D. José Martí.. . . . . ’.........................   1.626
D« Pablo Guitart. .........     526
D. Andrés Gil.....................      1.020
D. Pedro Juan Garet....................    2.259
D. Juan Griman ............       3.714
D. Jaime Griman.. . . . .  .........................   2.074
D. José Guasch  .....................   2.000
D. Diego Granada..................   300
D. Pablo Gil y Juan Mallafrós.............................    »
D. Rafael Gupens. A .7 ,V. . .        2.000
D. Bartolomé Vila.................................... . 3 048
D» Bautista Morera..... . . . . . . . 4 . .  . V . . Y . . 4.000
D. Pablo Cadenas y Palau . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.601
D. Isidro Bartomen     173
D. Juan Bautista Bergés y otros. . . . . . . . . . . . . .  ’ 74.105
D. JoséMonforfc.   .......... 160
D. José Soro..................        160
D. Miguel Felíú..................   80
D. Juan Laboria.    ....................... 120
D. Manuel Fillat Collmorte. . . . . . . . . . . . . . . . . .  140
Doña Pascuala Bruch.........................................  600
D. José Llau............................................  80
D. Pedro Juan Millares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240
Cura párroco de Sort.    * 756*23
D. Pedro Germán  ..........     600
Cura párroco de Per bes. ............     472
D. Pedro Tarambella ........... . 160
D. Pedro Yilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160
D. Pedro Molins^,.. ........................ .. 160
D. Pedro Gaspa   ...........  159*28
D. Agustin Garol  ..................  > 160
D. Antonio Atmeller  .........................   120.
D. Antonio Cergueda  ............     380
D. Jaime Batalla   ............   80
D. Juan JamueL.  ...........    80
D. Juan Tarre.  .........     80
D. José Angelina      ..............    71
D. Antonio Azámar. .........  240
D. Antonio Jordana......................  200
D. José Rey, por varios particulares de Amet.. 248
D. Antonio Cortina  ...........   120
D. Agustin Breart................      160
D. Antonio Ochova.. .........  80
D. Manuel Samí Moro  ..............   80
D. Antonio Pey .........      160
D. Ramón Pigne................................   160
Cura párroco de Vivet........................................  4 105
Idem de Zarraví*   ..........................................   96
Idem de Espluga Serra................  232
D. Pablo Carla  ..........    160
D. Buenaventura Vindera.................   460
El beneficiado de San Francisco Javier Monroí. 140
D. Raimundo A gu llo ...  ......................  160
D. Raimundo Castell............................  160
D. Ramón Molí...........................  160
Cura párroco de Coll.  .........  144
Idem del Castillo de Tor.    • 64
Idem’de Senet. ..........   465
Idem de Vilialer .........    *88
Idem de Lleip ------------    1-600
D. Pedro Enfont  ...........   120
D. Pedro Llivart / .  ...........   120
D. Pablo Sala.......................   160
D. Pedro Juan Oalabert.    ....................  404
D. José Miret......................      440
Cura párroco de Pujol  ..............   426
D. Felipe Casteila, ....................  5.357
D. Francisco Miró. .............................   1.005
D. Francisco Viguer.................. ......................... , r _
D. Francisco Niulau.....................        *
D. Félix Torrella.............................     600
Cura párroco de Paraliols  .........  . 256.:
D, Jsime Subirach ..................  9.000
Obreros de la iglesia de la Pobla Sugur.'.  ®
D. Rafael Alabt y otros  ..........................
D. Tomás Durán...................     800
Cura párroco del pueblo de Trigo................   .160
D. José Peiro y Antonio Monsblanch.
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Ks. vn.

D. Benito Mir............................  761
D. "Wenceslao y Martin Ricart.............. g.000
D. Antonio Torner y Pablo Guibilly....  6.600
Duque deHíjar...............................................  g.492
D. Nicolás Prats..................................................... ,
D. José Guivert............. . .  .. 1.600
D. José Más y Oños. . . . . . . . . . ............... ........  17.049
D. Pablo Francolí................................... . * »
D. Manuel Dabesa.. . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . ;  5.701‘i l
D. Francisco de Asís Molos.............................  160
D. Buenaventura Benavent   ......... 720
D. Francisco Freixas.. ................................       »
I). Juan Villalva, Franco Esparza y Francisco
_  Sanz.,.   .................................      %<200
B. Ignacio Senellcr..................   68*17
P. Ja-me Puig Oriol y Joaquín Pons................ »
P. Miguel Angel Peréz. ............ . 4.71747
D. Pedro Rosells    ...........   160
D. Juan Pablo Soler.  ...........    320
D. José Antonio M iró .. .. . . .  .    ...........   800'
El mismo...................... ........... . . . . . . . . . . . .  40
D. Tomás Miguel T o rren s ,. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.300 *
D. Francisco Alegret 1.      .......  2.200
D. Cristóbal Carsí.. _____      gQO
El mi smo . . . . . . . . . . . < . . . * . . . . . . . . . .  . goÓ
D. Juan Fontanals.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i.800
D. Pedro Mártir Sam ó hi j o. . 1 !  *. * 900
P. Jaime P u i g . . . . . ------    2.910
El nustno,. .......      240
P. Salvador Juandd.. , -----       800
P. Francisco Vidad.. . . . . . . . . . . . . . . . .  _____ í 4.360
P. Juau de Medina. 6.984
B. José A rru fa t....................     4.320
P. Pablo Aleinet.     .......     3.630.
P. Juan Rincon....:..............................     600
P. Antonio Cabestany.    .....................    « 4.882
D. Francisco-Elias .>............... ................ ........ 4.074‘22
D. José Esteve de Monroig.  . . . . .  4.000
P. Francisco Llavería  ...........................  4.000
P. José Balloé...,.’. . . . . . . . , . . . . . , . ----   2.480
P. Antonio M o n s e r r a t . 4.000
P. Matías de B a lb o n a .... . . . . . . . . . . .------ « 652*47
P. Tomás R am ón ....,........................  1.000
B. Antonio Rodos..    ................r • 7.000
ir!* t  ̂4 y* v  *••••*••••••• • • • • • • • • • • • • • 8.970
D. José Roselló• • •••.. • é« # ^,«• « • • • •«»•--* .  ̂ - *8,000
D. Fr a ncisco Aguiló......................................  v , Q00
P. Ramón Moncudí.  ................. . . .  2000
’g-Gabriel N oel..,;. . . . . . . . . U . . . . . . . . . . . . . .  , 1.400 '
P. Esteban^Tarragot   . . . . . .  2,000 . ,
D. Ramón Riiuan    . _ a  qo/i
P. Pedro Fabregat.............   2.500
® 1 í 118,1™     4.000
P. José Noel.  .......................        v  ; 2.000
P. José Segarra.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  640
P . Jaime Segarra. .’ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  i 610
D. José Ferrer................................  4.000
P .-F ranciscoSegarra.............. . . . . . . . . . .  ■ - '

P. francisco González. . . .  i #. 1.000
P. Isidró G m t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,000
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p. Juan^Soclats.   . i  81»
P. JosePages. .;. , .......................  •. 4.5Q0
P. Juan Guardia..............................     ■ 3:599
P. José Liorens.  ....................................   4.000
Pona Mana A le m a . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .  4.500
P. Francisco’ Llovera.. .  ...............    4.000
Pona María Bernet..     .; 4 600
P. Salvador Auriü. ...........   2.000
B. Rosa Escafm ........    <340
p. Ramón Ferrer;    ..........  7.000
p . Mariano’Serrano.. . . . . . . . 2,000 '
P. José Pallós.....................          0.000
P. Juan Ciurana. . . . . . . . . . . . . . 4, . ¿ 600
p. José Garreta.........................................................4.000
P. Juan Ribert          ..........  4.500
D* José C a r b ó . . ,,,».# »• a*•• • , • « , • » « • , # - 6,000
D. Antonio Aulet»»•> «i *• •  ̂• •. ••• « •, • « 800 *
D. Pablo Marfull..   * 600
D. Ramón M e s t r e .   ..................   CiOOO
D. José Barrancana ¿ . é * 1.617 =
D. J uan Plana................      7.83¿
D. Narciso Bas .  ........      *
D* Ignacio B ruguera...*jA .... . . . . . . . . . . . . . .  1.2G0
D. José Prim   ................     1.660
D. Ignacio Bartolé.   ..................   320
Doña Petronila Balselleí. . . . . . . . . . , . .  .. 4800
D. Joaquin Muiglaren... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6«5‘30
Doña Teresa Prats y Bapills   13.684
D. Antonio Sausa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  440
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  34Q
D. Andrés Pascual...................................... . 600
Da Cayetano Rebel la.. . . . . . . . . . . . . . 6 6 6 * 4 7
D. Pedro Fábregasvi. . . . . . . . . . .  v i . . . . . :  4.640
g l mismo.................. .* 6.769*26
D. Isidro Márquez..... . . . . .  i  700
D. José Gener y Brímet.................. ........¿. . .  # 4400
D. Pedro Maymó..................................    3.195
P. José Riudor. , , i . . &0Q0 ,
D. Pubio Mortorx..,,.,   5.000 ;
D. Pearo Zamora.        S.CKK) •
D. Juan Bautista Caballé. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 44̂ 000
D. Agustín Ferrando   2.300 v
Dona Ursula B orras....    6.000 *
D. Juan Gran.. . . . . . . .   .......................... . 8 000
E l mismo..,.   ..........................................¿000 ^
P- Francisco Lerus y P o n t.. ..    » ,
D. Andrés;Lleeonart*. ........  «,609*34
El Marqués dqaSemanat. f „. , »
Copaunidad de Canónigos de Guisona.. . . . . . . .  6.S40
D. Buenaventura Vidal   «.000 -
D., Benito, T.if n a . . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . . . .  «,764
D. Pedro E s t e v e .    «,«80 ,
TK Pedro Alcántara Rocabrena.    ........    ~ 8l.¿8&
,D. Pascual Suygley... . . . . . . . .  ......     A , «.000 *
B. Pedro Mártir Vila . .;.fc   .............   «.868

I^strie,Paborde-vMur.-.     ------, . . . .  66J50Q
D.-Pabíq!Viialta-.  .........  ! 94«
D. Domingo Sala y Pedro Abat.^.  .................................... |>
D. Dominga Girabaacas,..         ̂ 715 ̂
P. Domingo T r illa . ., , , , . .     ........  3.979*22

,B..pomi»gp Miralles y Mayal., .......... *. ¡ 2.434*16
D. Jaime Derdena.       ggg ;
'•'El mismo,    ....... . _3 .1 78*2 2 -'

Ks. vn.

D. Lúeas P alau  y  Juan  Arm engol.................... 4.9«0
D. Segismundo V ilar ................................. l .*«00
D. Francisco P oste lls .................................................’ . *555
D. Francisco Goser y  Oller ..................... .. 4 o i5
D. F é lix  J a n s . .  ............................................................  ¿615
D. Francisco V idal y  B ruj an   .......... 1.000
D. José Espuñes.................    &.0Q0
D. José Máriáno de Cabanes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  420
D. José S ab id o ;.       ..........      480
D. José Su ñer.      ‘ 92Q
D. José Isidro C a m il la .................     402
D. José M ira lles .      ..............     401
Doña Josefa Pons y  O lcinellas. . . . . . . . . . . . . . . . .  46.480
D. José Jordana y  P a re ra   ............................  49.753‘4«
D. Jacinto S a la ------------- -------------------------------  8.000 .
D. Ramón J o v é . . . .  . . . . -----------------  ; «.356
D. Jaim e M estres. j .   ...................................... « .3«4
D. José R u b í  .............................. ................ ¿ . 4.520
D. José B ertrán   ................  800
D. José Huet  ...................  4.000
D. Ramón Gonser.         ] 3*500
D. José S o l e r ¿  .............     ' 6.400
D. Juan  R e s ic h . .............. ........................... .. 2.00Ó
D. José Sftgues. .: .................................................................4.280
D. Senen Moneovill. .•.............................................. .. q (XX)
D. José P a la u   ...........    í 5:000
D. José Soci as t . . ¿ k ¿       ............................  4B 00
D. Ram ón V a l l s .v .  ....................... ’ . 5,000
D. Ramón Morera  .................. ...... ¿ . . . . . . . .  4OD00
D. Ramón Gram; ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ __ 64.4«8
Sr. Marqués de Ayerbe y  R u b í . . . . . . . . . . . . . . .  4.040
Doña M aría Gatuol l as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «.000
D. Mariano G uarro .  ................   «.«40
D. Miguel Comas ; . . . . . . . . ------                 • 43&80
S r . Marqués de A ye rb e .    .......... 45.650
D. Miguel A n g e l e t . . . . . ; . . . . . .............    6.000
D. M iguel Gañet  ...........................   45.8«0
D. José Va l í . . . . . . . .       3.9«0 '
D. Isidoro F o m t  ................... ................................... *• 537‘«0
D. Ramón Jové. i . . .       «.700 ‘
E l  m ism o         . . . . .  «.OQO r
E l m ism o . ...............       : 4.«00 1
D. Gaspar Ga b a r ne t . . . . . . . . . . . . .  3-685
D. Narciso Ar o mí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * " 4 » • !
Varios particu lares de B l a ne s . . . . . . . . . ___ . . .  9V.98"3‘Ó4!
D JosA Porretr , , . , . . . . . . . . ____      500
D. Antonio R e y ........................................     6.373
D. Antonio D elguer  ...................................................  „
D. Armengol López Monles . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v « .7JE0 " ;
D. Estéban F u ste r .......................................................    r 460
D. Sebastian Lafont  ...........................   ,
D. M artin Boixaren . a      ] 8.000
D. M artin Com ajim osa......................................... .......  »
D. Sebastian  Jo rd an a .. .......................................... 744 I
D. Pabló Rom eu. b   ....................     990
D. Pedro P u ig .........................   «.«30
D. Juan  A lta rr ib a .. .  4 i    ............ ■ 3.949 * 1
D. M ariano Gerona y  R o s ..........................................   1«9.895‘17 ‘
D. Pedro y  Bernardo R overa...................................... 9.760
D. Juan  Su ven t.....................................................................   4.63«
D. José Areni y  P lando lít . .j. .          ..........................  3.640 I
D. Mateo C a n e ¿ ¿  ¿„ . . .  . .6.000^  * ¡
D. Antonio E sp ina...........................................................  ̂ i .600 j
D¿ Estéban R « y a l . ----------. . .  . . . . .  280
D. M iguel Mari ver t .....................................................  • «.000 i
D. Ja im e Sac ia . ...............................    708 j

j D, José G uardio la..................... .............................................   1.330
B. José Peños.   ...........     3«0
D. Ja im e G ira lt .......................................................... . y  100
D. F é lix  V id a l..................................a  490‘« «  ¡
D. Ju an  B au tista  B erger.  ........................  44.034*47 i
D. Domingo C aste ll...................................................  4.446
D. Francisco R osa ..............      660
D. José Antonio O riol........................................................   8.000 ¡
D. Felipe Castello y  Am bros ..............................  6.6«0
D. Jaim e M aseegat     y  4.000 «
D. Juan  Argente y  D. Tomás F e rre r    » I
D. Jaim e Sub irats y  otros   . r 7.468 !
D. José So ler    » ;
D. Juan  San ta  M aría y  otros.......................... . .  . .  ’ 19.000 ,¿
D. Joaquin V ilanova   ;  » i
E l m ism o  ..................................   10.351
D. Francisco A lcayde. ....................................     *
D. Vicente Vandellos       .A «.000
D. Tomás Campuzano.  ................... ...... »
D. Salvador Benaro   »
D. Carlos F rach .............................................................. •
D. Francisco M artí....................    3«0
D. Guillermo C astell................... ............... .................. »
D. Gabriel Jim eno. ...........   13.300
D. Alejandro S o le r .    .......................   3.«O0
D. Luis Agua V ives. ....................................   3.575
D. Antonie M artín ez . ..............   4.510
D. Juan  M artínez........................  ........................a . . -  « 4.443*40
D. Pedro Colomó.  ...................................................  3.8« 3‘03
Sr. Marqués de Ayerbe y  R u b í ...................................   »
D. Joaquin X ap e ló . ................................................................ »
D. Antonio Tom as......................................  5.000
D, Pablo F on t ...........       9,383
El m ism o......................................    . «QjOOO. ^
D. Ramón R oxo   ...........  «.000
D. Juan  C abeza.  ................................................     »
D. Juan  C asa ls .........................................    40.000
D. Fructuoso C a s a k ..  ....................   7.000
D. Magín G o nzález ......................       1.28&
D. Bartolé y B ateas  .................................    64.649*17 ,
D. M iguel B a tis ta .......................................    1« .6«0
D. Sebastian  M itjans       < «*00O
D. Juan  B autista  Montana       *■,
D.*Gaspar- S e r r a d ................... ... . . ¿ . . . i  . . •  ,
D. M artin F a rre s ; ,  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « ¿ Í34¡
A  Pedr oGa r r i gqvt . . . . ¿ 343^  .* ^
D. B audilio ’ B asas      ........ . . . . a. . . . . .
L a Ju n ta  de abastos áe carnes de V a lle . . . . . . .  69.099*«6 í
D, José Francisco Isast y  P í . . . . .  * . . .  . . . . .  ̂ , ¿ « 6;0«Qi30
D. Eduardo, M aría Saenz de la  Guardia .** . . . . V* - - 15.0«0 :
D. J o s é ;G u ía , , . . . . . ...........    ̂ . 1
Dt Antonio Ju je t .* . . . . . . . . . . . . ; . A. . ; . a   k . Í .«40^
D. Antonio Busquót..,., ___ ,*••*•*/ , , 1¿«40 -  ,

,D. J o s é G r á . . a ,    ---------------. . . . . . .  l .«40
(D* Bautiftta,TarréÁ. . . . . . . . .   .............        ; . 4.W , ,
D, Miguel S eg a rra   ........................................................ 1.360

M  JósévOspel l a. . . Wv * . . . . . . . . > ,  14369 :
D. AntondoDspella.. , .a  . . . . % j  4^60 ;
D. Antonio Cudós.......................  k ^.«' * . . . . .  líaOO >
Doñá.Gertrudis A rm engol, f , , A J60 ó

Rs. r n.

D. Gaspar Ferré...............................  4 qcn
D. José Anez y Arbóa........................ ! ! ! ! ! * . " *  \
Sr. Marqués de Cerdeñola................ ! . ! ! ! ! ! ! ! !  9.« «6*£«
El mismo. . .   ] ] 3 i*.7««‘07
D. Joaquín Más.. ......................................... 13.150*07
Sr. Conde de Fonollar.....................................  40.060
D. Angel Mateu......................................   4.492
D. Ramón Soler...................................   7S2‘03
D. Estéban Fornell .
D. Clemente Cardell " ' ! ' ! !  ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! * . ] * . !  G00
La comunidad de ÍPresbíteros de Berga... 5 333‘4«
D. Benito Cots........................   A77 ‘qn
D. Manuel Amigo. ..............  ........................
D. Isidro Saya.?...................ü ; ; ................
D. Ranion Vilalta.......................! i . [. ! !  *.! 697*43
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Doña María Arraut................................... 4000
El Monasterio de San Benito de Bages. * 34484*««
D. Mártin Canudas. ................... .......
D. Miguel Santamaría * * * * *..........  o onn
P. Mi0nel Po la .  .........  8.950
D. Pascual Clavós.. .     qrj qo,
D. Pedro O a s t e l á r . |  * 640
D. Lorenzo Claros.   ............. ! ! ! ! ! . . .  . * 88«
D. Vicente Camarribí.   kaa
D. Miguel Cuyas.............................................! 60
D. Sebastian Casajencos.................  . # * 343*1 7 1
D. Salvador Vivas. . . . . .  * *.............. a non
D. P,edro Jpan Enrich    * W )

-i ............. : : : : : : : : : : : : : : : :  * « £
n w p  t  ................................... . 17.297(19'
n aí  y ,Codina................ ................   - 3.000D. Marcos Aróla. ..........  a a a78*íM
D. Francisco M a r u t ‘ ^ 800
D. Jaime Marteill.. . . . . . .  j

g '  R 0 n t/  y iñ a -    •*•*.*. : : : : : : : :  * *. Q . n w o á iD. José Rocafort.. . . . . . .  qq nnn
. d .B artoiomé:ym as...
< D. Benito Cuuill. . . .  ¿..........  480

D Alrti°?ÍMVt41l4VO'  ............ • *' * ' * * * • * *" • • • 3.612H*i). Arigel Mateu...................... ..........  _ 880
D- José Ignacio Mercáder.. . ‘ ‘ 7  7 !  7 !  16.825*00!’

• u. Jaime Oolofner........
D. Ramo» T o r i i e l l a . ............................... '«in
Poña Rosa Plá. . .............    «ón
B- Jáime Granel!.................................... ! " " !" *  160
P. Juan Sala de|Balbona............ " ......... i  000
D. Juan Carreras ________   is ’oi?,
n í T e,pJ oA Molhia- ¿016P. Rafael E s t e b a , , f i n o
d . Ramón R i e r e . . i : : : . : : : : : : : : : : : : : ; ; ; ; ; ; ; ;  j

. D, José Pellieer y compañía............... *1*. 11*11 400
L. José Rocafort............  «  nnn
B. Jaime Playa  !. i . ! ! !  i ! ! ! !  ‘ :  * ’ • •
5* § e£*smundo Portell. ......... ggg
D. Francisco Sola......................... [ .........***** gorj
Sr. Marqués de Samanat    ”  * in 664‘47

...........
P. Narciso V i l a . ................................  «¿7.™

«PÍ Mároos Ambros.. .7, • ' .......*................. ?nn
B. FranciscoOots ....................... áW-n®
p: José Mariano de U l s í ñ á i .    *07
D. Juan Carreras  ................................... 31.580
Sr. Marques de Fuentes y Centellas.................  «09.600
D. Agustín Miralles. .................................. 046
El Párroco del pueblo de Marata. 306*30 ¡
D. Ferreol Perxas.. . . . . . . .̂ .............. a noo‘47 '

Narciso Sanz y Ruiz..  * * «4*680
D. Ramón Vila y Prat................. * 3 097
D. Pablo Platjura   ! ! ! ! . ”  .*! .* .* .* .*.’ .* .* [ '
,5 * í ? s.é f ° Lnt j  3ui'deccerres.......................... [ ««.516*19'
B.LuisIskrt.. .............................................  1.328‘1«:
D. Juan Tremolora................................................ ggg
B. José Santanach.................................... " ’ " g jqq
P. Gabriel Riera  ............. . . . . . . 1 844*271
5 ; José Pujol y James,........................... 7 . ! I ^ÍO
El Barón de Perpman ............................... 21.159*21

S: iS S  I R 5 S : : UT
D. Francisco Artigas..  ...............................................,
D. Raimundo Horriach.. ■ . . . [ * . ! ! ! . ! ! . ] . i(J0
D. José Bodet ! ! ! ! ! ! ! ! . ! . * ! . *  T 3«0
D. Ramón Riera [ m 3.848
D. Antonio Vidal  ........    780
D. Francisco Muntó...................... * 4 ^ 3‘OK
D. Fernando Solapo. ....................  444)00
D. Jofcé Serrn............................................... ] [ 40.000
D. José Antonio Per§ Beyordí  .............. 4,500

(Ra ('nnfiliLÍrd-\

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que »e expre

san a continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpétua interior.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. «.47«.
Primer semestre de 4879, carpeta núm. «.35«.
Segundo semestre de 1879, carpetas números «.30« y 3. 
Primer semestre de 4880, carpetas números «.448 y 49. 
Segundo semestre de 4880, carpetas números «  048 y 49L 
Primer semestre de 4884, carpetas números 4.861 á 65. 
Segundo semestre de 1884, carpetas números 4.655 á 60* 
Primer semestre de 488«, carpetas números i.«08 á « a

Obligaciones de ferro-carriles.

Primer semestre de 4878, carpeta núm. 1.135.
Primer semestre de 4881, carpeta núm. 1.4«3.
Segundo semestre de 1881, carpetas números l.«67 á 6& 
Primer semestre de 488«, carpetas números 954 á 6« .

'pófclQO anwrtixaHe*
Primer trimestre de 188«, carpeta núm. 691.
Segundo trimestre de 188«, capetas números 58« á 85.

Éületes hipotecarios de Cuba,
Segúndo trimestre de 188«, carpeta núm. 94.

Madrid 8 de Setiembre db 1888,<»E1 Director general, ftk- mon Oliveras, ® *
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Nota. Las letras H, M.,' que

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

..... - it«meK>s tMfírwwíwMCOS que, deban in m tm 'U  m  ios e&teñdttrios de Córdob(i, ec^e^<mdieraeS ctl año 1888.
fo s t e ia n  g e e g r á l lc »  d e  ¿CérdiolMi*--,

.............  Latitud.•••• • • • • • ..• . . . . .  37*.. M ’ \ w  N.. ' - - ■ ; •
Longitud., ••••••«'••••, Ot...5“  34,»f 0 .ai E. dei Observatorio de San Fernanda

están ¿ :' la cabeza de lab'columnas en que se dan las horas de-los ortós y ocasos del’ Sol son respectivamente iniciales de lás voces1 horas, minutos, . . 
le ta l  da tiempo maáld civil i  que se verifican los ortos y eoasos dol SoLes; Córdoba el año IS83.
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n h w OlA  a A 1H aití TIO m v ñi  v i  8 »nA • 1 *M V i **« 1 <4 & íótde:ba (Úiaño 1883..-c - ... ■ u ^

ENERO.
Di» 1* Cuarto menguanteá las* 12 y 34' minutos del dia en 

Libra. • ■ . ¿
Día 9, Luna nueva á las 5 y  40 minutos de la mañana en Ca* 

priccrnio.
Dia 45. Cuarto creciente á las 12 y 28 minutos de la noche

en Aries. • .............
Diá 23. Luna llenad las-6 y*56minutos de la mañana en Lea 
Diá 31. Cuarto menguante á*las 40* y 7 minutos de la mañane

en-Escorpio.  ...............
ÉEBRERO,

Dia 7. Luna nueva á. las. 5.y 51 .minutos de :1a tarda eí
Acuario. ......................................  *

Dia 44. Cuarto creciente á las 9 y 35. minutos de la mañane 
en Tauro. s. . . .

Dia 24. Luna llena á las l l .y  .58 minutos de la noche en Virgq,
MARZO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 7 minutos de la mañana 
emSagitario.

Dia 9. Luna nueva á* las 4 y 42 minutos de la mañana en 
Piscis. . . .

Dia 45. Cuarto creciente á las 8 y* 42 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 23. Luna llena á las* 5 y 45 minutos dé la tarde en Libra. 
Dia 31. Cuarto menguante á las 8 y 2 minutos de la noche en 

Capricornio.-
ABRIL.........

•Dia 7. Lund ’ñuéva á lá úna y 47 minutos de la tarde en
Aries! ....................

Dia 44 Cuarto creciente á las 8 y 30 minutps de la mañanó 
en Cáncer.

Diá 22. Luna Ueriá á las 44 y 8 minutos de la mañana en Es» 
corpió.

Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 44 minutos de la mañana 
en Acuario. ■

MAYO..
Día 6. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la noche en

Tauro..............  1
Dia 43. Cuarto creciente A las 40 y 35 minutos de la noché* eh 

Leo.
Diá 22. Luna llena-¿-las 2* y 52 minutos de lá madrugada en 

Sagitario.
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 3 minutos de la tarde 

en Piséis.*
JUNIO.

Dia 5. Luna nueva & las 5 y 53 minutas de la mañana ep 
Géminis.

Dia 42. Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de lá tardé 
en Virgo.

Dia 20. Luna llena á las 4 y 42 minutos de la tarde en Sa-s 
gitario.

Dia 27. Cuarto menguante á las 7 y 48 minutos de la tardé 
en Aries.

JULIO.
Dia 4. Luna nueva á las 2 y 44 minutosde la tarde en Cáncer  ̂
Dia 42. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la mañaná 

. en Libra.
Dia 20; Luna llena á das 3 y 44 minutos de la mañana eñ 

Cavicornio.
Dia 26. Cuarto menguante á las 44 y 54 minutos de la nochi 

en Tauro. *
AGOSTO.

Dia 3. Lunanueva já launa y 7 minutos de la mádrugadl 
eñLreo;

Dia 44. Cuanto créciente á la una y 40 minutos de la madra* 
gáda en Escorpio.

Dia 48. Luna llena á las 42 y 34 minutos del dia en Acuario. 
Dia 25, Cuarto iñenguánteá las 5 y 12 minutos de la mañant 

en Géminis.
SETIEMBRE*

Dia 4,* Luna nueva á la una y 55 minutos de la tarde en 
Virgo.

Día 9. Cuarto creciente á las 6 y 48 minutos de la tarde er
Sagitaritó.

¿Dia 46. Lunallena & las.9 y 22 minutos dé la noche etí Piscis

Día 23, Cuarto meligúáñté * á* las 42 y 34 minutos del día $  
Cáncer.

OCTUBRE.
Dia, 4/ Luna nueva ¿ lis  5 y 3o minuto» de la mañana ei 

Libra. ’
,Dia? 9. Cuarto creciente ¿ las 40 de la mañanaen Capricornio 
Dia 4& Luna llena á ’ías 6> y  2̂6 ‘minutos, de? la . mañana ei

Aries!' ‘ ‘ , ’ ' ’ ’ [ ! ___
Dia 22.' Cuarto ‘ menguante á las 40 y 59 miiiútos de lanochi 

. r en Cáncer.  ̂ , / ’ .;v ’/ ! . y
Día .SQ^Lúna ñix$y¿ ¿ las 44 y  3^mñáufe% da^la ei

Escorpio. * .
o NOVIEMBRE.

Dia 7. ¿«Cuarto creciente á Jas, 41 y  45 minutos de la noche ei 
Acuario... . . . . . . .

Dia- 44. Luna llena, á. las 4.y 18 minutos de la tarde ei
Tauro..   ........ , .....

Dia 21. Cuarto menguante á la.una y. 24 .minutos déla  tarde
en Leo... . . . . .  ........ ...

Dia 29. Luna nueva. ¿ Jas. 6.y. 35. minutos.de laenoches er
Sagitaria.. ...................

DICIEMBRE;
Dia 7. Cuarto creciente á las 44 y 26 minutos de la mañana 

en Piscis.
Dia 14, Luna llenad las 3 y 9 minutos de la mañana en Gé

minis.
Dia 24; Cuarto* menguante *á las *7 y 49 minutos de lá mañana

en Virgo.' *.............
Dia 29. Luna nueva á las 12 y  40 Mtíutós dél diá en Cápri- 

cornio; .............
ENTRADA DEL SOL EÑ LOS Sl&KOS bELJ&ÓblACO.

Día 20 de Ehéró Sól fetr Aciiarío.
Dia 48 de Fébrérd Sofén Píééis.
Díq 20 de Marzo Sol én Arles. Primavera ̂
Dii 20 de Abril SoTóii‘Táüra ‘
Diá 24 de Mayo Sol* éü'Géínihis.
Dia 24 de Junio SóreñCáñéer; Eátío.
Dia 23 de Julio Sóle'ñ Léó/Cmíeülti.
Dia 23 de Agostó Sól* én Virgo.
Dia 23 de Setiembre* Sol éñ Libfá.’ Oíú#o.
Dia 23 de Octúbró Sol* éñ Eséorpití.*
Dia 22 de Noviembre* Sol' éñ' Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol' enOápncórñio. Invierno»

CUATRO ESTACIONES.
Lá-Primavera entra .el. dia 20 de .Marzo á las 40 y 34 minu

tos de lá noche.
EIEstío entra el 21,de Junio á las 6 y 44 minutos de la tarde, 
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 9 y 43 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 22 da Diciembre á las 3 y 38 minutos 

de lá mañana.
® ¡cm op »es  » ®  m i *  y  o e i j u y a .

.......... a b r i l  22.. . . .
Eclipse parcial de Luna, invisible en - Córdoba.
Principio del eclipse álas 10 horas y  43 minutos de la ma

ñana;/ - • -. .............  •
Medié del eclipse-á las 44 horas -y 49 minutos dé la mañana. 
Fin del eclipse á las 41 horas- y-54 minutos de la - máñana. 
Ei principio de este, eclipse será visible eñ parte de Asia, en 

gran parte de la América* Septentrional, en una pequeña párte 
de la Meridional en la Australia, en . las Islas Filipinás¿ én él 
Estrecho de Behcringren el Grande. Océano Pacífico, en una 
pequeña parte del Indico, en gran parte-del Mar- Polar Antár- 
tico y en una pequeña parte del Artico.

El fiñ de este eclipse será visible en gran parte de* Asiá, en 
parte dé la América Septentrional, efí lár Austrália, en las Ist
ias Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gráñ parte del 
Océano Pacíñco, en parte del Indico, en gran parte dei Mar Pe* 
lar Añtártico y en una pequeña parte del Artico.

Válór de la máxima- fase ó parte eclipsada de lá Lk»f¿, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘085í tómáñdó' come 
unidad ©1 diámetro de la Luna.

Ei primer contacto de la sombra -con la Luná se'teriffcará 
en un punto del limbo de esta que dista 32* dé Su vértice bo- 
real hábia Oriente (visión-directa)...........   - T i * 1* - -+* <•> 11 .j .i,, ■ . , - L.

iüi ultimo contacto tre la sombra con la Luna se venneara 
3n un putrto del limbo dé éstá que di*stá *3* de- sii vértice boreal 
bácia.Qccñlente (visióií dibécta)/ ******

4 ’ MAYO fe! ____.. .
Ecjips® total dé [Sol¡ 'invisible én Cfórdóba.,:
El eclipse principia en la’ Tierra a 6 horas, 56 minutos, tiem

po medio astronómico efe BamFernando, y!el primer lugar que
10 ve fsm halla eñ lá longitud de 173* S& al E. de San Fer- 
Qand(§¿yv latitud 26* W  S/

ETéclipse central principia* éñ la ‘Tierra ¿ í  toi?as, 55 minúr 
tos, un segundo, tiempo medió ástrónómié4lfertSw^ 
y el primer lugar une lo ve sé5 halla én lá longitud de 169- 45'i 
al E. déBan Fernando  ̂y  láiitüd 34* f f i  B.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas, 20 minu
tos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, en la lon
gitud de 440* 53' al O. de San Fernando, y  latitud 9o 10'S.

El eclipse central termina en la Tierra á 41 horas,? 2 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medib astronómico de San ‘Fernan- 
lo, y  el último lugar qüé lo ve se halla en la jongitud de 80* 34' 
ti O. de San Fernando, y latitud Í3é 34' §.

EL eclipse termina en lá Tierra & 42 horas, un minuto,
1 segundos, tiempo medio astronómico de Ban Fernando, y el 
íltimo lugar que ló ve se'halla en la longitud:de 92° 39'al O., 
le San Fernando, v latitud 4*‘ 48' * S.

Este eclipse sera visible en una pequeña parte de las dos 
Vméricas y de la Australia, y en ei Grande Océano Pacíñco.

, , . , 0CTU.BRE 16.
Eclipse parcial de Luna, en parte msible en. Córdoba.
Principio del eclipse, á las 5 horas.y 39 minutos, de la mañana
Medio del eclipse á  .las, 6 horas y  35 minutos de la mañana,
Fin dei eclipse ,¿ las 7. horas y  3& minutos, de la^maña na.
El principio de este eclipsa será ¡visible,en p&rtéd©Europa, 

m una? pequeña parte de Asia y Africa,,en las dos Américas, en 
d Estrecho de Behering, .en gran parte del. Océano Atlántico • y 
Dacíñco, en casi todo el Mar Polar Artico, y. en parte del An- 
ártico; - . , .  . . .

El fln de este .eclipae. será visible, en .una pequeña parte de 
Vsia, en las dos Américas, en el Estrecho de Beheriñg, en el 
Ir ande Océano Pacíüco, en gran partedel Atlántico, en casi 
odo ebMar Polar Artico, y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con- 
ada desde la parte austral deL limbo, 0‘277, tomando como 
inidadí^ebdiámetro dé la Luna. ...

El primer contacto de la .sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo dé estanque dista 48° de su vértice aus- 
-ral hácia Oriente fvisioñ directa).

El último contacto da la sombra con la Luna se verificará 
>n un punto del limbo de esta que dista 45° de su vórtice aus- 
rafeháciá Occidente (visión directa)..

En Córdoba la Luna se pone eclipsada á las 6 horas y 42 
ninutos de la mañana.

  octubre  30.
Etílipsá anular de Sol, invisible en Córdoba.
El'écli^se principia *en * la * Tierra *á 8 harás, 28 minutos,

\ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
>rime¥-lugar que* -lo ve se halla en la longitud de 447* 26' al 
S. de Bán* Fernando,* y latitud 34**4'*N.

El - eclipse central principia -en * la TierfsT á 9 horas, 42 
ninutóSj 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
iando,' y-él primar-lugar que lo ve se halla en la longitud de 
33* 6'<ál E. de San* Fernando,*y latitúd ^ *  ^  N.

Él eélijse central* á medio*dia sucede á 44 horas, 44 minu- 
os, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
n la loñgitud de 474* 57' al O. def Sáii Fernando, y latitud 47*
íi ' n

El eclipse central termina en la Tierra á 43 horas, 8 mmu- 
os, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
r el últimá lugar que lo ve se halla-hn la longitud de 415* 22
11 O. de San Fernando-, y latitud 46° 33' N. 0

El eclipse termina* en la Tierra* á 44 horas, 23 minutos, 2;
legundÓSf'tiempo -medio astronómico de San Fernanda y el 
iltimó lugar que* *lo ve se halla en la longitud de 431 9 al 
í). de;ÉS#Fernando>, y  latitud 5*546'"íf;-¡ , , T . . .

Este; eclipse será visible* en-parte -de Asia f  de la^America 
lef^SóHS, en las-Islas* Filipinas*, en el Estrecho de Behering 
migran párte del Océano Pacífico y éñ' una pequeña parte del, 
tfar FÓÍar Artico.- ..................
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M IN IS T E R IO   D E M A R IN A .

Hidrografía,

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

NUMERO 88.

En l la n to  ee rec ita  á  bordo este aviso, deberán corregirse 
los ple.B®S, caí-teas 7 ísp-oteros correspaudieytee.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 

SCtremo NO. de España.
B®sa jer.ji aaia  ®b Viao. Begun comunicación de ¡Te

cha 1  de A gosté del Ingeniero Jefe de la provincia de P  on- , 
leveára* el ¿ia. J1 ¿ei mismo mes quedó reinstalada e ns u  ¡ 
emplazamiento 1 «¿ bóya^moáeló D) que marca ,el hájó S al- * 
guáron, lacua Katóa sido retirada para carenarla y  ptflr 
tarla. Wéom m w  -w*»-87 Je 188&.)

Cartas números 4§£ y M 3& Ta sección I; y  'y. Jíiano 198
¡dé J a 'I I . '

Costa S0. de España.
ÁüjABiáBA déla Barrosa. Seguu conmaicaekn -del,

- A yudan te  M arina de San. F ernando , fecha de A gosto, *
e l d ía  3 M  paismo se dió princip io  aM esarm & iáe la  ;&taa- 
d ra b a  de (aaBarrosa, v

v Gartakiim. 635 de la séeéionll. ¿ ^
' '' T ' ’ -  • ^

Almadraba de Barbare. Según común ~
Ayudante de Marina de Conil, de fecha 8 de Agosto, el di a 
5 del mismo-mes^se dió principio aldesarmevde la alma
draba leja ensenada de Barbate.

CÍrtMifnámero& 624 y  633 dé la  seééioñ®  !

. MAR DE© NORTE; -
Costa d© Alemania*

SEÑALEá‘Dfi%ftñdLA BÑXÓé FAROám  ̂ (N. f. S.9
número 29/842. Berlín 1882.) Durante el año 4882, en las 
señales, de niebla de los Jaros flotantes Weser y Bremen 
del ria.Weser, :se:háTán k s  alteraeioñeási^  

A bordo del Weser, además de dar cinco toques de 
campana de dos en dos minutos, sonará una trompa de 
vapor de 20 en 20‘segundos.

A bordo del Bremen, además de tocar la campana, se 
hará sonar un a¿foit ó gran platillo.

Gartas números 492 , 243 y 620 de la sección I; y  48 
de la II.

Sirena de Wangerooo. (N. f. S,9 núm. 29/844. Ber
lín 4882.) Miéntras noseacabe de componer la sirena de 
la isla Wangeroog, Bíci^dbf íátié;Di^tibñipo de niebla de
jará de sonar de cada cuatro koras durante media.

Cartas númeróé iS í; 243 y 626 de la sección I; y  45 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de Rhode Xsland.

Campana de Warwick. {A.H., núm. 94/5*48. París 4882.) 
En el faro de Warwick, situado en la extremidad meri
dional del ‘ WárWick-Neck, Rhode Islaüd, se ha colocado 
una'tíámpána que en tiempo de niebla ójjeerrazon da un 
toque cada 20 lUiñtitos.

Gartas númeifos 492|y 244 de la sección I; y | 588|de la¡IX.

MAR BÁLTICO.
C o s t a  d e  p l u 's i a .

Restablecimiento de la  valiza oriental de la  Isla 
Scbildau (Móon Sound). (A. H., núm. 96)887. París 1882.) 
La valiza oriental de la Isla Schildau, que fué destruida 
por un temporal, se ha restablecido en su antigua forma. 
{Véase aviso núm. 60: de 1882.)

Gartas números 229 y 648 de la sección I.

DátótíCCjON DE LA TORRE DE VlRGIN (GOLFO DE Fin
landia). (A. Hí9 núm. 96/558. París 4882). La torre de 
Virgin ha sido destruida por un temporal. Se restablecerá 
bajo la misma forma*

Destrucción de la  señal de Hoft (Ghoft^INo^d, 
(A. JE?., núm. 96/559. París 1882.) La señal sobre Hoft del 
Norte (entrada d'él golfo de Kounda) ha sido destruida 
por un temporal: se restablecerá bajo la misma forma.

- ¡
Cartas números 229 y 648 de la sección I.

Madrid 19 de Agosto de 1882.=Juan Romero»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Direccion general de Establecimíentos pena les  
Seéeíon 1.º— Negociado 8.º

Autmfigada esta Dirección general por Real órden de 2 del 
corriente para Adquirir en pública licitación las herram ientas 
y  m aterial que aca* necesario mensualmente para los desmontes 
que faltan ejecutar en: los terrenos de la nueva cárcel dqvejat& 
porte* con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, m ediante no haberse presentado postor alguno en 
las dés subastaír intentadas al efecto en los dias 25 de Abril y 
^ ¡d©M«yoúltimoSy ha dispuesto se anuncíe la tercera subaste», 

0i*8cteGetubre próximo, ilM Ü 08eú.j|úafp

de su tarde, bajo mi presidencia ó funcionario que delegbe a l 
efecto.

Madrid 4  de Setiembre de 4882.=El Director general* An- 
:: gel Mansí.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta de
las herramientas y material que sea necesario mensualmente

• para Im  desmontes que faltan ejecutar en los terrenos de la 
\ nueva cárcel de esta Córte.
■ 1 /  Se saca á pública suba rtá la contrata del ’suministro 
. mensual de las varas, panas, rayos y madera necesaria para la 
r recomposición de los volquete ̂  que se emplean en los desmon- 
l tes, así como todo el hierro en llantas y barras necesarias al 
| mismo objeto, y  toda la-herram ienta de hierro, recalzo y corn
al postura de la misma hasta la terminación de los desmontes.
í 2 /  E l contratista se compromete á'entregar á los tres dias
■ de hecho un pedido el número de herram ientas de la clase y 
\ condiciones que se le pidan, 'dándolas’, perfectamente astilladas 
{y en disposición de servir innjediatámenté.
í 3.a Igualmente será de su cuenta la aguzadura y recalzo de
jla  herram ienta de hierro, que deberá entregarse corriente den- 
Hro de las 48 horas de habérsele remitido para su recompo- 
t.sici(-n. . '
* 4 J  El recalzo de aros de volqueies y sü colocación se efec
tu a r á  en término de tres dias, marcados para la entrega de her
ram ien tas; siendo de su cuenta el trasporte de la obra al taller 
Jy viceversa.
¡ 5.a La clase áe herramienta que se emplea en los desmontes

la siguiente: zap&picosy alcotanas* grandesvpalafcr’y andones,
¿en la forma y dimensiones en un todo iguales á los modelos 
jque se hallan de manifiesto,•'-así como las carretillas1 y volque
te s ,  cuyas pinas, rayos y aros serárí en un todo iguales’á los 
|f tte  boy están en uso. *
| 6.a igualmente sum inistrará el coátratista las herram ien-
ftas de taller que sean necesarias para-los replanteos, como 
sazuelas, sierras, plomadas y duérdas dé atirantar^ escuadras y 
¡niveles que se le pidan, ios cuales por su  escasa importancia se 
5abonarán a los precios corrientes que tengan en el mercado. 
i 7.a El gasto por término medio quo se calcula como indis-
|pensabl8 para las obras mensualmente es el de 500 pesetas, sin 
fque conestosequiera decir que se haya de gastar precisamente 
¡ esta cantidad en cada mes, sino por el contrario, en unos me- 
| ses el pedido será nulo y en otros excederá en gran parte de esta 
i cantidad, según los trabajos que se efectúen y el número de 
k operarios que en ellos tomen parte.

8.a E l eontrafcista deberá tener siempre dispucslB el Tfíate- 
r ia l necesario para dar cumplimiento á los pediflos á fin de que 
no se interrum pan los trábajos, *

9.a El importe del suministro lo recibirá el)contratista por 
liquidaciones trimestrales, que le serán abonadas por la Direc
ción general-de Establecimientos penales, p rétia la presenta-- 

feion de da correspondiente cuenta, justificada don el conforme 
del primer Maestro Aparejador de las obras y el V.° B.° ¿el Ar
quitecto-Director. ;
s 10. El precio que fe  abonará por cada uná de las herra
m ientas será con-arreglo al siguiente cuadro: i

Pesetas.;

Por cada-arroba de aro de volquete colocado. . , .  7
Idem id. c a ñ o n e ra ,^ ,* .. . . . .......... .............................. %
Idem id. cubo de álamo negro concluido;. . . . . . . .  5
Idem id. cello de cubo. . .  ¡ . .  .........................075*
Idem id. recorte deísmo dé estos........................... ^ . 0 25
Idem id. l^m ^deálñm ófnegporcolocaúa...........i . .  , 5 r
Idem id. liníóit*vv¿. .  ¿v; ! • . . . * .v . . 0 . . . . . .  J < 7  ̂ í f
Idem id. t e l e r a | ....................................4

; . . ; .  . . ;   ̂ 2‘50—
[dem¿d, barrote de costado*. . . . . . . . . . . . . .  ; * 0l75 v
[deíh iftáb til f  v a r a . . . . . . . .......................... .".'..Vi 0‘35
Idem id. pina, colocada...................................  * 0‘75
[demié. r a y o . . . . . . . . ................................................  1
Docena'de tablar<Ie 0‘02 de la t ie r r a . .   ..........  10
Por cada, carretilla..................¿ . ......................  48
Idem id. rueda p^ra i d   .................. 4
Idéih id. a lco tana... . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  3
Idem id. zapapico. ........ ................6
Idem id. p*lá.. . ................................................. .. 4
Idem id. a& don ................................. ......... .......... 6
Idem id. kilo de hierro en l la n ta . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘48
Idem id. recalzo de zapapico ó a lco tan a .. . . . . . . .  4‘25
Idem id. aguzadura............................. ............... 0‘10
Idem id .^ e c a to y  Aro de^vólqueté.. , .  * . ^  “f?é

41. No se adm itirá proposición alguna que exceda de lo* 
precios marcados ó que varien la clase y calidad de las herra
mientas y  Materiales que sé' hallan de níanifiéátó.^ :

42* Para tom ar parte en Ja subasta es condición ind ispéd-’ 
sable ser vetí&o dé ésta Corte y acompañar á la proposición la 
carta de pago que acredite haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitefe la cantidad de 4 000 pesetas en metálico cómo 
fianza del cumplimiento del contrató.

43. Todas las próposiciones se presentarán en pliegos cer
rados en los 40 primeros miiiütos del acto de la subasta, qüe 
tendrá lugar en él .despacho del limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales el día 2 de Octubre próximo, á las 
dos de su tarde.

44. Pasados los 40 minutos, empezará el acto de la subasta 
por la apertura de los pliegos en el órden con qué hayan-sido 
presentados, adjudicándose á la proposición más ventajosa, de
volviéndose las cartas de pago á ios interesados cuyas proposi
ciones no hayan sido admitidas.

15. Si resultasen dos proposiciones iguales, se abrirá nue
va licitación entre sus autores per espacio de cinco minutos y 
por pujas á la llana.

46. Las proposiciones se ajustarán en un todo Alad junto  
modelo, no admitiéndose las que no eumplan con este requisito 
ó hayan hecho el depósito en papel,

Madrjá 4 de Setiembre de 1882.«E1 Director general, Angel 
Mansi.

Modelo de proposición.
D. N.N .,veeino de esta Corte en la calle d e .. .•»., núm .M,

según cédula nprn que presenta, hecho el depósito dé 4.1)00
pesetas, se compromete á sum inistrar toda la herram iéntá y 
iúátériaí de las clases que se indibán en el pliego de condicio
nes, con arrpglo á los precios siguientes:
' 4 JÁ qúí sé'ifiárcará de ’una manefa clara y explícita el preqiq 

á que se ha de sum inistrar ca|la pieza ó herramienta dé las m ar
cada!'iéh él éüadro de precios.) ^ s ‘

fFecha v firma del TnYmrnn#mtA \

Dirección general de Correos y Telégrafos.
 Sección de Telégrafos.—Negociado 6.º
 Autorizada esta Dirección general por Real órden de esta 

fecha para adquirir mediante subasta pública los aparatos' y 
material de estación que abajo se expresan p a rá e l servició te- 

|8tado.dujrAfltf fl actuái año ^eonómico, se ad

v

vierte al público que dicho acto tendrá lugar á los 30 dias de 
publicado este anunció en la Gaceta de Ma diuOj 6 sea el día 6,

• óc Bctubrc, en el'despacho del Excmó. Sr. Jefe de la Sección do 
Telégrafos, sito en la calle de Sán Ricardo", núm. 3, piso p rin -

‘ cipa], á las dos de la tarde; con sujeción ai siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública subtisieL 
i la adquisición de 80 receptores Mor se; 40 tráslatores,£Q0 mú* 

nipuladores, 60 agujas Weathstone, 90 galvanómetros, 400 ' 
í para-rayos, 30 conmutadores suizos de dos tiras vara moñitt- ~
\ je de mesas, 400 de tres tiras y 30 de cuatro tiras, ocho con- *
» matadores suizos de áO tiras para entrada de hilos, cuatro '
• de 46 tiras, cuatro de 42 tiras, ocho de 40 tiras, ocho de ochó :
' tiras y ocho Je seis tiras , 50 timbres eléctricos, 50 imdties 50 *
1 ruedas envolventes, 400 kilogramos de alumbre de cubre des-
l nudo de dos milímetros de diámetro y %00 hiló gramos de alám -' 
u bre de cobre de un milímetro de diámetro forrado de guttap&P- 
; cha y,algodón, con destino al entretenimiento de las estacio- 

nes telegráficas.

CONDICIONES GENEÍULBS Y ECONÓMICAS. .
4.a La subasta se celebrará por pliegos: cerrados, ségiin las

íeglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del óuérpo de' 
Telégrafos, verificándose < el acto! en el local que ocupa eí* 
despacho del Excmo. Sr. Jefe de la Sección del propio ramo; á 
los 30 dias de publicado el anuncio en la* Gacbta oficial y* á 
las dos de la,tarde*

2.a Para tomar parte en la subasta es indi^pensable deposi-l;,v; 
t^r préviamente «en la Caja general de Depósitos ei 5 por 4(JGr 
del importe total del material al tipo de subasta.
:3 .a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: *
; «Me.obligo a entregar dentro de los almacenes d é la  Direc^r 

cion general.,de Correos y Telégrafo» 80 receptores Morse,-* á  
tantas pesetas uno; 40 traslatores, á tantas pesetas uno; 200* 
manipuladores,.á tantas pesétes uno;: JOjaguja&< W eathstóne, M 
á tantas pesetas; 90 galvanómetros, á tantas pesetas uno;; 400' ^ 
para-rayos, á tantas pesetas uno; 80 conmutadores suizos de 
montaje de mesa, de dos tiras, i  tantas pesetas uno; 400 de 
ttes, de la misma clase, á tantas pesetas uno; 30 de cuatro, de 
la misma clase, á tantas ppsptas:uno,vochq cpnmuñidores suizos,
4e entrada de hilos, de 20 tiras, á  íanía*pesetas uno;, cuatro de* 
igual clase, de 46 tiras, á tantas pesetas uno; cuatro da 42 ti- 
r&s, de igual p la ^ .á  tfmtoS'P&elkas uno;. ooho de 40 tiras, de 
igual clase, ¿ tantas pesetas uno; ocho de ocho tirm , de la m *s- 
ifa  clase, á tantas pesetas: uno; pcho de áeis tiras, de la misiúa 
dase, á tantas pesetas uno; 50 timbres.eléctricos, á tantas pe
setas uno; 50 imanes, á tantas pesetas uno; 50 ruedas envol
ventes, á tantas pesetas una; 400 kilógrámos de-alambre de co^ 
b^e desnudo, de dos milímétros de diám etro,por tantas pesetas, 
^200 kilógrámos de alambre de cobre, dé un miJímeiro de diá- 
nietro, forrado de guttapercha^y algodón, á  tantas pesetas ca- 
dá 100 kilógramo»; con, eiiítera sujeción al pliego de condiciones 
iqserto en la. G aceta de tal fecha, y á.lo* modelos de manifies
to para esta subasta.

• Y p ara la  seguridad de asta preposición * presento el docu
mento, adjunto, que acredita haber; impuesto: en la Caja general 
dé Depósitos como fianza la cantidad de 2.855 pesetas, importe 
dél 5 por 400 del valor total de los mencionados efectos al tino 
dé subasta.

(Fecha y firma.)*
4.a La adjudicación se hará  al autor-de Ja proposición, que 

presénte mayores ventajas para el Estado^on el total del fiervi- ¡ 
cib; pero cualesquiera qu& sem íós resultadoside lás proposicio- , 
n |s  presentada'^, como iguálmehte Ja forma y concepto dé la  , 
s|basta;^ueda% iem pre reservada ál Excmo. Sr.. Ministro de la  
Gobernación la libre facu ltad 'd^  aprobat* ó>ftó e l acto del re 
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y 
d|cho remate no produóirá obligaciorf%astá que sea aprobado.

s 5.a En el termino de 20 dias, á» contar desde la fecha en que 
se le comuhique al contratista la aprobación y adjudicación de
finitiva de* la subasta p deberá aquel consignar en la Caja ge
neral de Depósitos, pof via de .fianza -para responder, del cum
plimiento de su compromiso, el 40 por 400 del total en que se 
naya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escri
tu ra  de contrata; en la inteligencia áe que s ie n  dicho plazo 
no constituyera dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá 
el depósito provisional que hizo para tomar parte en la subas
ta, quedando anulada la  adjudicación. Los gastos que ocasione 
el otorgamiento del contrato- y dos copias * que se rem itirán á  J 
la Dirección general, son de cuenta dpi contratista, el cual abo
nará también la insercion del anuncio, en la^ Gaceta* sin cuyo ! 
requisito no podrá-otorgarse el contrato*. ■

6.a La entrega do! material.subastado principiará á  los cua
tro meses de comunicada a i contratista., ]&, adjudicación defi
nitiva de la subasta, y term inará á los siete; debiendo haber 
presentado, al .finalizar cada uno de los tres meses que durará 
la entrega, aparatos por valor al mónos de la tercera parte, 
m itad y total del importe de la contrata, ai precio de subasta.*

7.a. Si al finalizar cada uno de los tres meses citados nó 
hubiese entregado el contratista el matsrial que según la con
dición anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente el 
que falte, siempre que no hubiese dado motivo á la rescisión 
deh contrato; pero con la deducción en este caso en el pago 
del 5 por 400 de su importe, liquidando cada mes para saber 
las deducciones que con este motivo hubiere 'que hacer si el 
contratista diere motivo á ellas.

El material que le falte entregar en el último mes podrá 
presentarlo en los 30 dias siguientes, sujetándolo á la rebaja 
indicada. i- *

8.a Si del reconocimiento que segu?, la erudición 42 se 
hará á los efectos de cada entregaresífitaran alguno ó algunos 
que no cumpliesen las condiciones dé contrata, los re tira rá  e l .

t contratista y repondrá.en el término de 60 dias, á contar d é sd r  
el en que se le comuniq4ie?habé*^^^ con otros que
las cumplan, excepto los que lo hubiesen sido en el cuarto 
mes por entrega que pujiei^a hacer de los presentados de m é- 

! nos en el tercéfó, que debéfá VépdnéHós en el término de 30 
dias. Del valor de este materiah retirado no se hará la deduc
ción del 5 por 4Q£.

9.a Se rescindirá él contrato, satisfaciéndole al contratista 
el m aterial ú til que hubiera entregado; con las rebajas á que 
haya lugar, pero perdiendo la  fianza:

Primero. Si al term inar cada uno de los tres meses que h ^  
de durar la entrega no hubiese presentado m aterial ú u l por 
va lo r  $4 ménos de la tercera parte de lo que debo entregar, ©oh 

} arreglo á la condición 6.a /
Segundo. Si al terminar, los meses que ha de durar la en*  ̂

trega,.m ás el siguiente, no hubiese presentad^ todo el ¿iate-| 
rial ¡contratado* (

Tercero. Si dejara de reponer con otro ú til dentro efe lo* 
BOidias el retirado por no reunir las eondioiones de contrata.

Cuarto. Si a l term inar los meses de entrega, más las am 
pliaciones que según la condición 8.a tiene para reponer el 
m aterial desechado, no la  hubiese terminado por completo cent 
m aterial aeeptado por el encargado ó encargados del recono
cimiento. .

40. En cualquiera de los caso# en que la Administración Bé
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•vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la condi
ción anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó la 
adquisición directa del que falte, respondiendo la fianza del 
primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener v 
también sus bienes si aquella no alcanzase; todo con arregrl 
Al art. S. del Real deereto de *7 de Febrero de 1858.
«-, contratista demostrara que el haber dado motivo
& ios casos de rescisión de que trata la cund'cion 9.* hubiese 
Sldó por causas ajenas á su voluntad y ofreciera cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Adm n stracsion conceder
le, si así lo estimase conveniente, la próroga para las entregas 
que prudencialmente le pareciere. Pero soló en el caso de pér
dida de un buque que condujera material subastado, arribada 
forzosa por causa del tiempo, avería ú otras análogas de fuerza

por
Sea P0!f.eí contratista la entrega prbvísío- 

„ : f  material correspondiente á cada plazo marcado, la ¿ i-
eccion general lo hará reconocer por el funcionario ó funcio

narios que determine, los que podrán verificar todas las prue
bas que consideren1 necesarias para cerciorarse de que cumple 
con todas las condiciones de contrata, y extenderán en este 
caso el certificado de reconocimiento y recepción definitiva, sin 

jq proeederse al pago del material.
SI importe del material subastado se satisfará pór 11- 

bramiento á cargtvdela Tesorería Centra!, qúe expedirá la Or
denación fie Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, prévia consignación de la Dirección general del Tesoro ) 
Público del crédito a  ecesario.

L<a disposición del ^ago  se.hará al finalizar la contrata, me
dianía Jas certificación*;8 del encargado ó encargados del reco
nocimiento, en kis que co. QŜ e fille 0l material cumple con todas 
las condiciones do contrato cuyos documentos se remitirán á 
la Dirección general fie Gor,reos y Telégrafos, Sección dé TéTó- 
grafos. ■ . v

14. El tipo máximo por 80 admiten proposiciones es el 
iiguiente:

352 pesetas por cada reeq> stor Morsa.
£44 id. por cada trasíator.

47 id. por cada manipulado!
63 id. por cada aguja W eatkstone.
42 id. por cada galvanómetro..
30 id. por cada para-rayos.

' 41 id. por cada conmutador suizo de- montaje, de dos;
tiras.

16 fifi, por cada id. id. de id., de tres id.- 
22 id. por cada id. id. de id., de cuatro id.

365 id. por cada id. id. de entrada de hilos, de 20 id.
£30 id. por cada id. id. de id., de 16 id.
450 id. por cada id. id. de id., dé 42 id. *

>-144 id. por cada id. id. de id., de 10 id.
73 id. por cada id. id. de id., dé ocho id.

•¿48 id. por cada id. id. de id., de seis id.
46 id. por cada timbre.
14 id. por cada imán.
18 id. por cada rueda envolvente»

* -458 id. por los 100 kilógramos de alambre de cobren des-1
nudo, de dós milimetrds. ; '

1 £98 id. por cada 40d id; de alambre de cóbre, forra» do de > 
gutta-percha ^ algodón, de un milímetro de diá
metro. .

JS. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidas por* las 

' vórdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo
ila s  cuestínes q u e  pueda tener con la Administración sobre 

a a  i n t e ^ g e n d a  y  cumplimiento de su contrato, renunciando a i  
derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

i*  L o s  aparatos serán en su forma, dimensiones, aleaem- 
loo TYipfífipa sistema dé relojería, resistencia de las bo- 

í f n a t  V  engodos los demás detalles y condiciones, iguales alos 
en el NegoSiado 6 .• de esta Dirección

ST - ralÉl a l a m b r e  de cobre, tanto el de dos milímetros, como 
i f milímetro de diámetro, será de sección circular, admi-

cia” emmás ó&e ^ iw enoSs0delS
SCTEraUmbrel de d osS m etrosdeb°edesistir un.-peso de 90 
kilóeramos antes de romperse y el de un milímetro 88 kilógra- 
mos enTa rrdsma circunstancia; debiendo alargarse uno y otro 
Antes de romperse el 12 por 400 de su longitud.

E l  ífambrS de un milímetro de diámetro e S t a r á  forrado «Ja

doi  *cap¿ í  r  -
retribución el 10 por 100 del número total de clavija* que con

^ 4 *  &1Detodos los aparatos que sirven de modelo y que ten
gan la etiqueta con el número y constructor correspondiente 
se formará una lista firmada por el contratista en la que se in
cluirá el expresado nú'mero y construotor, la cual quedara en 
la Dirección general y ara que sirva como comprobante en cual-
qdiera duda que pupfia ocurrir en el rf conocimiento sobre la 
validez délos aparatos-modelos. ■ ' . . .

5 /  Se proporcionará al contratista, si solicita, un ejem
plar de cada uno de los aparatos que desee iguales a los mo
delos fie manifiesto; los cuales deberá devolver en buen estade 
durante el primfer mes de la entrega.

Si estando m  su poder se inutilizara alguno, deberá repo
nerlo con otro nuevo en el término de 60 dias.

Madrid 31 de Agosto de 4882;=i=El Difector general, Candi* 
do Martínez. 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión provincial de Pontevedra.
La Comisión provincial en sesión de ayer asociada de los 

Bres- Diputados residentes en esta ciudad, ha acprdadó pro
veer por concurso una plaza de Director de éámmos provin
ciales, detada con el sueldo de 8.000 pesetas, una indemniza
ción anual de 4.250 pesetas fior visitas á obras en construcción 
ó en conservación, y otra de 8 pesetas por cada día qué emplee 
en toma de datos de campo pura proyectos y otros trabajos 
análogos; admitiéndose eomo aspirantes A la misma á Ingenie
ros de Caminos y Ayudantes de Obras públicas cuya edad no 
exceda de 60 años.  ̂ / j.
- Lóque se hace público á fin de que lós apiraptes A dicha 
plaza presenten sus solicitudes en la Secretaria de ¿a expresada 
cor por ación en el plazo de 30 diss, contados desde Ja ifíser- 
cion de’ éste anuncio en laBACKTA, a com p» nando á las mismas 
una relación dé méritos y ¡Servicios y copia legalizada de la 
partida d© bautismo. . ,

Pontevedra 30 de Agostó de dSS&^El Vicepresidente^ fta -

mofi W .TBerT0*=Tŝ r,.acuerúé de la Comisión provincial A., el 
Secretario, r 1'mB de la Peña.

del Correo Central.
DIA 5.

Cferftff is ieM ié s  por falta de franquea m  sets di**
Núm. 74 Azcarato (Matías).—Vitoria.

75 Benito (Francisco).—Onil.
76 Bermejo (Basílk).—Escorial.

£77  Bermejo (Luis).—Viilacastin.
78 Caldero (Sr. de).-—Vallecas.
79 Camingen. (Francisco).—Áranjuezr
80 Carmona (Justo).
81 Carnero (José).—̂ Murcia.
82 Cervera (Julia).—Getafe.
83 Domingo (José).—Toledo.

' 84 Fernandez (Josefa).—Casasimárrc.
85 García (Fructuoso).—Herencia.

• 86 García (José).—Yepes.
87 Fernandez (Miguel).—•Villada.

( 88 Huerta (Lucía).—Santa Eulalia.
89 Larondo (Antonio).—Sin direecioüa
90 Martínez (Josefa).—Vallecas^
91 Martin (Pedro).—Villagarrido.- >..•

^2  Michelena (FUmon).—San Sebastian^
£3 Mondéjar (Etosario).—Getafe.
94 Moiiteserin (Antonio),—Valencia.
95 Muros (Andrea).—Calahorra. .

1 96 Kieto (Manuel).—Zaragoza.
97 Ócaña (María).-~Infantes.
98 ftodriguez (Micaela).—EscoriaL ^v; \;c:.
99 Solana (Benito)i—Acebuche.

400 Suarez (Dolores).—Yallecas.
401 Suarez (Josefa),—Alveira.

Madrid 5 de Setiembre de 4882. «= E l A & iin is tr « á ^  
lia ría  Soler.

gabinete cestra l de Telégrafo».
f&kmon de los telegramas que ne han podida'ser enZregaém 

d i o s  destim tários^
D IA  6 o. /.* X

■JBxmsamammmmKamm i iimii  ........  miwwi       n  i m i m k m m m m i  i i h .  l * *

ggtssio* de origen, d s l^ ^ b io, SNtótófbr «

Almansa.. . . . . . .  Miguel ©Ano.-. * w . . Jesús dbLValle^^. . f
Ualatayud/.. . . . . .  Escolástica Tousáb*. Divino Pastor, 40¿
voruña. * . . ......... Eloísa B o q u e s . .^ . Santa Engracia,, £9 ;
; duplicado ( Gh a ja -  í

berí)s ■ - • •
lífiatayud  Pascual L i ñ a n .^ .  Ballesta? (ausente);. f
la b a n a .^   Manuel Zálba* . Magdalena, 30 (^aia- L

sent^> f
^ó.ndres~  F o n t . . * . . . . , . . Ministerio Hacien^b.
^a.rís.....................  .Cervié.,— . . . .  Alcalá, 47*
?la senc ia   F o u ta rá j . . . . .  S in señas.
Ftinza....................  Franciaca González. P a te a ,  44, b a ^  áe- -

rechai
San S eb as tian ... Capitán Ingenieros. Maza (ausente)*»
ro rto sa     María.Sánchez*..... F lor Baja, 45ó.

Madrid Cjde Setiembre de 48i£.=*P6r el Je& deL é a W  aete 
central, Tomás Soler.

Capitanía geiiér&J de rdúrina del Depwtanaef ito 
'de; M diz.

La subasta sim ultánea en esta capital y provincia m aríti
ma de Málaga para contratar cinco lotes m a te r ia le s ^  m desti
no á la fragata Lealtad debe celebrarse el dia 9  del ae; feual per 
vencer ej’n él el plazo^de fiiez*dias del último periódi^ j  que ha - 
publicadlo dicho'servicio. . . . . . . .  T

Sari Fernando 2 de Setiembre de 4882*=^Bafa^ rH.

S u p e r in te a f ie n o l^  d e  las m in a a  de azogu# 
de Almadén.

/i las ónce fie la mañana del dia 9 dal próximo r  aes fi0 Oc
tubre tendrá lugar ante la Jun ta de • subastas y ^  el despa
cho de esta Superintendencia la prim era licitación pública para 
contratar el arriendo de los pastos de invernadere , de ja dehesa 
de Gastilseras, propia de las minas de Almadén,f /orréspondien
te al año económico de 4882 á 4883, bajo los t ' Apog mínimos y 
demás condiciones que se hallarán de manifiep ,to en la Sección 
adm inistrativa de esta dependencia.

No se permite la entrada de gafado cabr.fó en dicha finca. 
Las proposiciones se presentará^ en pap^l del tim bre 44.*
No se adm itirá ninguna proposición qu e exprése el precio 

en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en yfiiegos cerrados, con

formes en un  todo al rnodelo que al final se inserta, désechán- 
dose las que no lo est én; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las, Cajas designadas al gfóoto la cantidad de 250 
pesetas por cada terreno da hierbas y 25 por cada uno de en
trepanes, en dinero ó su equivalente en papel admisible del E s
tado. Si resultasen dq¿ ó más proposiciones iguales de.las qiie 

presenten en ún  solo puntó en las más ventajosas para la 
Hacienda, sq abrirá acto continuo licitación á viva voz por espa
cio de u a  cuarto de hora entre lós firmantes de d ía s; y en el 
caso dfr qUe ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á 
faVor del que hubiere entregado s]a pliego con prioridad* sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de te  subas
ta simultánea. V .

Para garantir los? cÓntratq^'quedarán retenidos los depósi
tos de los rematan tés hasta terminación de los réspectivóá 
compromisos. # ^

Lo que se anuncia a; . público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Álmáidéñ 4 áé Setiem bre de 4882.=^Manuel Ruiz ííoreHO»

Modelo de proposición.
E nterad^’éh^ue Suscribe del pliegó üé^cóndiciónes ‘para con

tra ta r el amerado-de las hierbas de ia.fiehesafie Castilseras, de 
las minas de Almlí(í^,WrreSpbfifiicnté s i año ecoñÓmicode 4882 
á 4883, se ^m prp jné te  á.oumMirta^f y  ̂á realizar el mismo al 
precio dev. . (pxpfj&^ado por.íetea) por. las del terreno deno
minado.. f t f , ¿ entrepanes fie¿. . i. (según sea);

(Doáifcilio del que :susértte«^fecháy firtaa*)

ADMINISTRACION MU N ICIPA L

Ayunt amiento constitución de Madrid.
Por acuerdo de este Excmo. Ayunta miento se verificará el 

¡ dia 45 del corriente, á las dos de su tar, de, en la tercera Casa 
Consistorial (Imp erial, 40), la subasta pe 'r Puias á la llana para 
la adquisición de i^na tubería de hierro |  iara Ia conducción de 
aguas al barrio del Puente de Toledo.

Los pliegos de co adiciones se hallan ó ,0 manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no feriados, de ' úoce á cuatro de la 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid 4.° de Setieaibre de 4882.=: El S ecretario, Enrique 
; Fernandez. —4

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamie. nto S0 verificará 
el 45 del corriente, & la una de su tarde, en la i  cacera Casa Con
sistorial (Imperial, 40), la subasta por pujas á 1 a llana para la 
construcción de dos kioscos de madera en la env r̂ada del Mata
dero dé Vacas.

Los pliegos de condiciones se hallan de mam idesto en esta 
Secretaría todos loŝ  dias no feriados, de doce a cuatro de la 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid 4.* de Setiembre de 1882. « E l  Secreto trio,. Enrique 
Fernandez. <

: i .acuerú° de este Excmo. Ayuntamiento  ̂ {e verificará 
el lo del actual, á las doce de su mañana, en la to srcera Casa 
Lonsistcírial (Imperial, 40), la subasta por pujas á h 1 llana para 
revocar el pabdlon de la izquierda fiel Matadero de Yacas.

Los pliegos ie  condiciones se hallan de ínanifiea to en esta 
feecretaría todos los dias no feriados, de doce á ei tatro de la 

r tarde, hasta el anterior al del remate.
Fernandez *"* de Setiembre de !88Se. =» El Secretaria, • Enrique

Empréstito de 4868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 4,378 á 4.795 del cu- 

; pon num. 43, vencido en 4.* de Enero último, pueden hl leerlas 
efectivas en la Tesorería de S. E. el juéves 7 del actual, é le once 
a dos ie  su tarde. También se podrán realizar las no p] regen
tadas correspondientes á los señalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes 
; Madrid 4 de Setiembre de 4882;=P. A. del Alcalde I ^resi- 
 ̂dente* el Teniente de Alcalde, Pedro Martínez Luna. —2

No habiéndose celebrado por falta de número de se mores 
Con cejales la sesión anunciada para este dia, el sorteo q pe en 
la misma debiq verificarse para cubrir las vaeantes por falle
cimiento que existen en la Junta municipal tendrá efe eto el 
miércoles 6 del corriente, ¿ la una y media de la tarde,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 488£.=E1 Secretario. E j arique 

J^rnandez. -  - i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  militares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmau, de navio dTe p rim a 
ra clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. fie la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conoedeaí 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Pedro Zumaque- 
ro y García, natural dé Ojén, casado, jornalero, de 37 años, pa^ 
ra que en el término de 30 dias, contados desde la inserción d ll  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Fiscalícele 
esta Comandancia de Marina á ser notificado en senténcia fiic-. 
tada por el Excmo. Sr. Capitán general del Departamento; p e r 
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya kigá?«
• Algeciras 30 de Agosto de 4882.«Domingo Derqui.-¿Fran

cisco Raffo, Secretaria

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de, pri
mera clase dé la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. do la Co
mandancia de Marina de ésta provincia.

Por el presente, y en uso dé las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Ramón José 
León de los Dolores, de 30 años, marinero, casado, natural de 
Algeciras y vecino de La Línea, para que en el término de 3§ 
dias, contados desde la inserción del presenté en el Boletín ofi
cial de Cádizy G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la Fiscalía de- 
esta dicha Comandancia á objeto de elegir defensor en causan 

"que contra el mismo se instruye por delito de contrabando; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  ̂
lugar.

Algeciras 4.* de Setiembre fié 4882. «  Domingo D erqui,^  
Francisca Raffa Secretario.

Juzgados de primera instancia.
CASTROJERIZ,

D. Tomás Franco y Cobo, Escribano de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Gastrojeriz, territorio dala 
Audiencia de Burgos.

Doy fó que en dicho Juzgado y por mi testimonio pende 
demanda de menor cuantía, promovida por el Procurador Don 
Cándido Ladrón Blanco, en nombre y con poder bastante de 
D. Manuel del Olmo Sierra, vecino de esta villa, contra los he
rederos del finado D. Cástor Lanchares, vecino que faé también 
de ésta villa, sqbre pago de pesetas, en cantidad fie 662*60 cén
timos, con loé intereses fiel 6 por 400 y oostaa, y en cuya de-
manda sq f i j ó  la providencia siguiente:

*AúW .^uez él Sr. ̂ ̂ Pedro Parra.—ifizgadfi de primará
|n s t |te ia rfis:Q&gfcrojériz. 45 de Jnli° de 48,82.—Por contraído jel 
-aátéíior téstteoriio: se admite esta demanda de menor cuan to  

«í ^rdehrádor ^  QéM ido M Q Á  Blanco; «
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c .ombre ¿le D. Manuel del Olmo Sierra, Vecino d' 3 esta Tilla, con- 
t ¿ra loa h lerederos d'ri finado D. Cástor LancI jares, que lo son 
j)oña 0« cilia, D. P,enigno, D. Mariano, D. Sat >uri0, D. Tomás y 
□Doña M .agdalen& Lanchares Cires, y en rep resentacion de ésta 
y la pr imera >lus respectivos maridos D. í  iemesio Morondo y 
D. Peciro Mifguel; los sucesores del finado , d . Manuel Lancha
res, y D. Perfecto, D. Casimiro y Doña T̂ ncía Lanchares Arre
donda; y e ,n su consecuencia se les cr ,nfiere traslado con em- 
pl&7;amieT ¿t-o de la presente demanda, ¿ quienes se les hará sa
ber , par? a que den tro  del término de nueve dias improrogables 
cor npar ezc&n h  contestarla, á cuyo efecto se les entregue copia 
sh nple de la misma. Y mediante á  que todos ellos, á excepción 
ái )1 primero, qme es vecino <de esta villa, se hallan ausentes, ig- 
no rándose su paradero, empláceseles por medio de edictos que 
se publicarán en el Boletm oficial de esta provincia y G a c e ta  
di 2 M adrid, fíj ándose además los oportunos en los sitios públi- 
<* )s de costurr tbre, para que dentro del expresado término com- 
p arezcan en e jste Juzgado á contestar la demanda; apercibién- 
d oles que de no verificarlo se continuará en su ausencia y re- 
b >eldía, parár idoles el perjuicio que haya lugar. .

Así lo pi oveyó, mandó y firma el Sr. Juez muni< ' p&l su
plente por i Qcompatibilidad del propietario, encargado del des- 
¡pachodelde primera instancia,de que doy fé.=Pedro Parn«.=** 
fikmaás Frar ico.»

Y en su consecuencia, mediante á ignorarse el paradero de 
H). Benigno, D. Mariano, D. Saturio, D. Tomás y Doña Magda
le n a  Lanch ares Gires, y el marido de ésta D. Pedro Miguel; los 
^sucesores d ¿el finado D. Manuel Lanchares y D. Perfecto, D. Ca
s im iro  y P Joña Lucía Lanchares Arredondo, se les notifica el 
^auto inser to por medio de esta cédula que se publicará en la 
«-Gaceta d je Ma d r ii, á quienes al propio tiempo se les emplaza 

en forma para que dentro del término de nueve dias improro- 
gables, á contar desde el dia de la publicación, comparezcan 

¿  por sí ó representados con poder bastante en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito ¿ contestar la demanda; apercibién- 
doles que de no verificarlo¡seguirán los autos su curso ordina- 

í: rio en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
¿ lu g a r .

Y para que tenga efecto la inserción del presente en la Ga-  
cbta de Madrid, expido el presente con el V.* B.Vdel Sr. Juez 

i  ’e primera instancia en Castrojeriz á 5 de Agesto de 488%.*= 
Y •* B .°«E l Juez de primera instancia, Arias.*=Tomás Franco.

X—%87

CEUTA.
D. Cario, 3 Arriera Llamas, Auditor de Guerra de la Coman

da® »cia gene) raí de esta plaza, Juez civil ordinario y privativo 
de i estamen tarías y abintestatos déla misma.

1 °or el p resente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todo s los que i en concepto de sobrinos y sobrinas carnales del 
difui íto Fray Antonio de Montes y Romero, natural de Cabra, 
en la provine ia de Córdoba; hijo de D. Antonio y déDoña Fran
cisca, y de 77 años de edad, se crean con derecho á sucedería en 
la hei *encia i3e dos casas situadas en esta ciudad, una en la 
calle 1 -«arga de' la Santísima Trinidad, y otra en la de la Araña, 
que de, jó por su testamento de 13 de Noviembre de 1869 y co-" 
dicilo de 40 de Diciembre del mismo año en usufructo á s u ? 
hermana Doña C amila Montes Romero, para que fallecida ésta, 
como ya  ha ocun rido el 16 de Marzo próximo pasado, recayeran 
ambas en propied ad y posesión por iguales partes en sus so
brinos y sobrinas carnales; á fin de que en el término de dos 
meses, contados de 'sde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, co mparezcan á deducirlo en este Juzgado, por 
sí, ó por medio de a poderado en forma, como ya lo han hecho, 
promoviendo el jun fio en concepto de tales sobrinos carnales, 
Doña Dolores y Doñ a Antonia Montes Daza, Doña Juana Mata 
Romero y Doña Ante Uña del Pino Montes; bajo apercibimiento 
de que no verificando, lo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en la Fidelñ úma ciudad de Ceuta á %6 de Agosto 
de 188%, en este papel < somun por no usarse del sellado á virtud 
de antiguo Real privile gio.=Cárlos Arrie ra.=Por su mandado, 
por la Escribanía de'Sí José Arbona. X—%84

M ADRID.-PALACIO.
En virtud de provide* icia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de 1 Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario que suscribe y d ictada en autos á instancia de D. Al
fonso Sánchez Talavera, s '© cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á un censo de 47.897 rs, que gravita 
sobre la casa núm. 10 moc lerno de la calle del Mediodía Chica, 
para que comparezcan den! ú*o del término de nueve dias á ha
cer uso de su derecho ante el referido Juzgado y Escribanía; 
bajo aper cibimiento que de i no verificarlo Ies parará el perjui
cio que ha<y& lugar.

Madrid 14 de Junio de 488&=V.° B.°=c=Francuco Toda.=El 
actuario, Fe rnando Beltran y Aguado. X—%86

En virtud de¿ providencia del Sr. Juez interino d e primera 
instancia del dis trito de Palacio de esta capital, refren dada por 
el Escribano que suscribe y dictada en autos ejecutivos se sa
can á la venta en pública subasta varios géneros y efectos bajo 
el tipo de 13.01o pelotas 63 céntimos e que han si ó tacados, 
señalándose para su remate el dia 19 del actual, á L d re de 
su mañana, que tendrá efecto en la sala de audiencia de e ste 
Juzgado, admitiéndose postura que cubra las os terceras par
tes de su avalúo, y para tomar parte en la subasta se ha de 
depositar préviamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de su tasación; advirtiend'o que dichos géneros y efectos se ha- 
han en poder del depositario D. Angel Mugarza, calle de la 
Montera, núm. 11.

Madrid 4 de Setiembre de 188%,=V.° B.°=E1 Juez, Mauricio 
Marin.=El Escribano, Domingo Vázquez y Mon. X—%85

REINOSA,
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey 

constitucional de España, y en su nombre D. Julián Ordoñez y! 
Prado, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de %0 dias. á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, á Juan Fernandez González, 
vecino que fué de la población de Yuso, de este partido judi
cial , cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de hacerle saber 
el auto de cumplimiento recaido á virtud de certificación de 
la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del distrito en; 
el expediente de exacción de costas impuestas al mismo en 
causa que sobre lesiones se le siguió; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á %4 de Agosto de 188%.=Julián Ordoñez.**- 
Por mandado de S. S., Timoteo Lucio.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

B o lsa  d e  M a d rid
Cotización del día 5 de septiembre de 1882, comparada con la del día anterior

Ia M  ita  anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

f o m m  p tiBLicov 111
DU 4. Dia 5.

Renta pgrpéiaa"al • por4«t iaterio?  19 01 59 OjO-38‘95
89‘07

íítulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 4 00 interior........................  66‘40 6G‘S5 30-40-85

ho publicado 66‘35 »
Obligasioaes generales por ferro-carrile s, 

d* peseta*, al 8 por 4 6 8 . . . . . . . . . . . .  » 68 OjO
títulos provisionales de Deuda amorti

zaba  al 4 por 4 00........................  8Ó‘80 80*30-25
pequéñoi. 80‘30 »

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... » 4 00*40-60-45-70-50
Baneo Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400

a n u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    » 403 0[0
Acciones del Banco d e S s p a ñ a .. . . . . . . .  . » 408 Ofi)

no publicado. 408 0̂ 0 406 <qo
Idem del Banco Agrícola de I s p a fa .  * »

üm m hlos o fie ia le s  so b re

! § r
BAtie. |BBinKnCEO:|  Iububfisio.

e.iba£tete.r.« par. ® : I  LogroBo. . .  par. | »
41eoy...c«.. » 8(8 |L o rc& ........ par. »
Uíeaato. . . .  p a r. * i  -  p a r . *
A lm ería..... * 4 i 8 f l  M alag a ..,,.»  par. ^
A v ila . . . . . . .  par. » J M urcia.... . .  p a r. 9
tadajo*... par¿ 1  8 Orense. . par. »'
Harcelona,.. J>ar d. ■ » BOyiedG...... ^  j
lé ja r. ííS » |  P a lead a .. . .  par. »
B ilb a o ...... * |P a lm a Malí* par. »
iá rg o * .., . . ,  par. . . . Pam plona.., p a r. »
íáee res .0Oe. par. » Pontevedra. par. «
Cádiz.. . . . . .  par.  ̂ Reu$— . . . .  * 4 4̂
Cnrtaeena... » 4|4 Saiamauca.. par. »
Castéfíon.... par. &* S. Sebastian. s 4^
Ciudad-Real, 4^4 » ¡San tander...! »
C órdoba.... par. s IS u .C ruzffeJ
Gort&fia  s> 4 [8 Santiago. . . .  » 1(4
C u en ca ..... p a r. * Segovia.. . . 1  par. »
F e r r o l . . . . . .  par. '» Sevilla.,. . . .{  4(8 *
fe ro n a   p a r. * S o r i a , 4(2 *
€ijon  » 4(4 farragoan.„ p ar. &,
Granada.. . .  par. * Teruel.». 4. .  p a r . *
guadalajara. par. | f  oledo.. . . , ,  par. »
H a r o . . . . . . .  » ^18 |T u d e la . . . . . .  ^ 1 2  *
Suelva i . . . . J  » |  4(4 |  Valencia.. .  J  ¿ irs
guesca.oeo,r par. |  s H Valladolid. J  par. u
la en ... . . . . . .  p a r. j » Í V ig o .^ . . . ,  J  » 4(5;
lerez Froni® par. I » |  Vitoria.. <a,I par. S »
Lcon6.^3C. . .  par. 1 13 q Zamora.. . . .  i par-, I »
Lérida,.o0,c par. I . » B Zaragoza.. „ J  par. I *. I » ! <1$ § P

Mtñnm
P A R Í S  4- DE S E T I E M B R E .

15 por 4 exterior.. „. „, k 28 5¡l 6.
J* por 400 interior. . . ^ . . , . ñ  »
«Deuda perp. al 4 por 400  i  64 0(0.
Ildem amort. al 2 por 4 00 ext. g 44 0(0.
l'Obligaeionef sobre las 

. a a s d e C u b a . . .» . .» . .^ . , .  á »
£'é®des f r s m e s s e s  - | $ - - - - - - - -  & 83*40.&®ms /r«W 0S03.o|n por 4 0 0 . . . . , ^ . . . , ^ ^ . ^ . , ,  ^ 446*30.

%QmoM$.üm «agieses., , . . , , . . ,  a, , ,  „ , , ; , &  99 4 4 (4 6.

C am bios so b re  p lm m  es*«s^
Lóndres, á 00 días fecha, din*., 47'20 d.
F&rís, á 8 dia? vista, fr., 4*94 4(2 d.

O bser^A torio  áe  M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre de 488%.
«aSfiiiinwiiiiiiiiiiTii iiiwii'i»in iiiiroi*wiiivii'iw— ■■■if iiiniimi biii i i — —    

' i ¡I FBttPBB.ATÜKA i I
¡y imaiaeáaá del alr«.|
N ü S T  ™  **B* ^rsáaeiás ! ■ ............. ■■■■■■ vB

á 0* y «a I Ha«aá«-r 6 J"ailí^stres. g Boza. e¡¿s |  |

« d e l a a . J  708 75 |  U 4  I <0-9 N. E . . , (viento.¡Nuboso.
•  do la B5..r 709 55 i 19 9 |  H ‘8 N, E . . .  Idem . .  Casi cub.°

Í 3 d « ld ia . . |  70891 i 25'5 I 16 7 E, N.E, Id e m ,. ¡Nuboso.
« d e l a t . . .  707'71 I 25‘6 ¡ 16 0 N. N. E. Idem . .  >Alb. nubes.
S dé la  t.„ ,¡ 707‘67 g .M'6 13‘8 N. E . . .  B.* lig* ítdem.
# de la a ..g  709*05 |  48*4 I 44 0 N. E . . t Viento. ¡(Despejado.

tem peratura máxima del aire, á la sombra» o. . . . . .  * 25 7
Mam mínim a... ...................o . . . . . , . , , .  440

D i f e r e n c i a . . . . . . . c . . . . . . . .  44*7 '
tem peratura máxima al So!, á dos metros de la tie rra . 34*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal   68 o

Diferencia   26*2

tem ueratura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..............................................  35*0

Idem mínima id .................    43*8
Diferencia............................... ................. 24 2

Velocidad del viento en las tltimas 24 horas (hiló-* 
m etros)..  ............................  740

Oscilación barométrica, id. (milímetros). .....................  4 *0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

^e la noche...................................................... -4-2'0

Lluvia en la? últimas 24 horas (milímetros)... . . . . . . . . .  »

Be&paéhos telegráficos recibidos en él Observatorio áe Madrid se* 
bre él estado atmosférico en varios puntos ie  la Península, i  
lm nueve i* ia mañana, y en Francia i  Italia á las siete, é¡ 
¿ia o ¿e Setiembre de ¿88%.

Altar» Twapws* r?H#m
h&rtaiátrie» lar» Sstala .XfUá#

LOCAUBABISi ¿ 0* f al al- en p tlo i ®l«a ¿ti
vtlátlaftar «entesi- Tjgat8, ¿«laítls. ¿slama:
eaadlinatn's -Alen { i

^vuastian. 767*8 ir» 8 jN. O.. Calan» jCub’-.-rto IT^nq:
Silbao  768*4 -8 c ¡M.O.-. ¡-.risa, jld., iuv.° jMovidi
Oviedo  770 8 ? 4-‘.*a N (Ltem. [Cubierto j »
Gorufta (7 h.) 766*4 1 7*4 N. N. K.¡ Viento Ais. nubes. (Gruesa
Santiago.... 767*7 16k8 N. . . . .  idea* . Nuboso ... *
Pontevedra.. 766 9 54*4 N. E . . .  Brisa. Despejado. a

Oporto... . . .  767*4 28*0 E. N. E. Viento. Idem ..........Tranq.
Lisboa (8 h.). 764*5 4 7*9 N. E - Calma. Idem ..........Idem.
G áceres...,. » 28*4 N.N. E B risa.. Idem   %
B adaioz..,.. 760*4 26*0 E  Calma Id e m ... . .  *

IS.Fern.(7h.) 763*6 20*4 S   Brisa.. M.nuboso. Agitad
Sevilla.  76**2 25*0 S. B . . .  Calma Nuboso . . .  *
Varifa  763*2 24*6 O . . . . . .  Brisa. Despejado. Tranq
G ranada .... 764 5 22*8 N. O ... Calma. Idem   *

Cartagena»..
A lican te ....
M urcia ......
V alencia.... 765*4 il '0  n . K.... B risa.. Cubierto.. *
Paliria  764*4 26*6 N. E . . .  Idem, Nubes  Oleaje
Barcelona... .704*8 12*9 O .» ,.., Idem... M. nuboso »

feruel  765*5 41*8 N. O. . .  Viento. Cubierto..  *
Zaragoza.... » 48‘8 N. O ... Brisa. I d e m ... , .  *
Soria  764*9 45*4 N. E . .. Viento. Idem . . . . .  »
Burgos  768 5 4 3‘7 N. E . . .  Idem . .  Nuboso. . .  »
Valladolid... 769*5 4 5'0 N. E •. V.9 ft©. Nubes . . .  *
Salamanca.. 765*7 45*4 g   Viento. Despejado. *

M a d r id ... . .  765*4 49 9 N. E . . .  Idem .. Casi cub* >
E sco ria l.... 767*3 » N. E . . .  Brisa.. N uboso... a
Ciudad-Real. 763*3 22*6 $. á . . .  Viento. Despejado. y
A lbacete.... 765*3 19*8 E  Brisa.. Cubierto.. »

P a r í s . . . . . . .  768*5 44*9 N.. ..¡Calm a M. nuboso. »
Gria-Nez.... 768*8 4 3‘2 S. E ...¡ Id e m .. Brumoso.. »
St. Matbieu.. 769 3 43*1 N. O ... B Mig.1 Cubierto.. *
Isla d*Aix.. .  767*4 45*0 N.N.E. B.* fto.. Ais.nubes. »
Biarritz  768 4 47*0 JS ..C aim a Cubierto.. »
C lerm ont... 767*4 4 4*0 N . I d e m ,.  Idem   *
Perpignan,. 766*1 47*4 N. O .. . B risa.. Lluvia  »
Sicie.  763*8 80*7 N. E . .. B.alig / Ais. nubes. *

j  Miza..••••••

Malta.. . . . . .  763*7 [ 22*2 O ... . . .  Idem .. Idem . . . . .  *
P a le rm o .... 764*0 j 23*4 O. S.O, Idem .. Despejado. »
N ápoles..... 763*4 j 12*3 O Calma. Idem   *
Roma..».«.* 763*9 1 4 8*6 a Idem ,. Ais.nubes. »

RETRASADO*
Dia 4.

Valdesevilla.j 764*5 | 13*0 js. O ...¡B risa .'Despejado.! »

Ay u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes remitidos por ia Admiiristr&cicn principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Yi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precios da ios artículo* 
d® consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*13 á  l ‘%0 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1‘09 á 1*16 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de l ‘%5 á 4*%0 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilógramo 
Idem de oveja, á 1*03 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de %*05 á %‘0B pesetas el kilógramo 
Jamón, de %‘BG ¿ 4 pesetas el kilógramo*
Pan, de 0*60 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógrsin#
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo 
Carbón vegetal, de 0*16 á ()‘%0 pesetas el kilóeoo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el k llógra.^ .
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo 
Jabón, de i  ¿ 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 130 pesetas el litro, y á 18*60 d  áoúáñíro, 
Vino, de 0*78 i  0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de á 0*80 pesetas el litro, $ de i  7*50 el 

deeálRro.
Trigo (precio medio), á 34*89 pesetas el hectólitro.

Meses degollados.—Vacas, 179. — Carneros, 46%. —■ Terne
ras, 93.—Ovejas, 305.—Total, 1.039.

Su peso en küógr&mof?. 0. i%.978‘71.
Wel parte remitido por la Administración principal M ca n in o s  
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en este j 

en él dio 4$ ayer loé síguiuntm:
I..LI1   lili ■■■«li li WJUfiloasffBBise . i. ,-T- S3,

g • y
ÍS W  H  SSW4ÍÍSÍ. Mu. e<ab.pi!lí«£ »{

f o l e d o . . . , 3.516 Giudad-Real, . . ,  j  1.394'54
begonia.. . . . .  e. . . . .  l.*16‘18 Correos.. . . . . . . .  J  87*88
Norte. 7.583*83 P Mataderos. . . . . . . .  í 12.099*88
B i l b a o . . 1.379*84! l M ostenses....... J  12*88
A r a g ó n , . . . , . . . . , .  1.30329|i Imperial j 360*72
V a le n c ia . . . . , . . . , .» 5.018*74 y I
Mediodía, . 10.627*571 Vota?. 44.838*81

Madrid 4 ds Setiembre de 188®,
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S cgun los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Cas
tellón, Granada, Palma, San Sebastian, Santander, Tarragona,
Teruel, Toledo y Valencia,

P A R T E  N O  O F I C I A L

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y  POLÍTICAS.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA PUBLICA RECEPCION 
DEL PRESBÍTERO D. FRANCISCO CAMINERO, CELEBRADA JEL 

DIA 9  DE ENERO DE 1881 (1).

Discurso do D. Francisco Caminero.
Es un hecho que, al menos en el reino vegetal y en la 

mayor parte del animal, no viven y se pierden la mayor 
aparte de los gérmenes á causa de los obstáculos innumera

bles que encuentran en la naturaleza y en los mismos in
dividuos homogéneos que prosperan, ó en otros que de 

.ellosse alimentan, Luegasólo vivirán los más robustos, ca
paces de luchar ventajosamente contra, tantos obstáculos. 
Véase, pues, cómo el combate por la vida ó lucha por 
la existencia naturalmente produce el resultado de la se

le c c ió n  natural, del mejoramiento de las razas, y andando 
el tiempo, ¡la adquisición de nuevos órganos que, con
servados en virtud de la herencia, dan lugar á nuevas es
pecies, y más tarde á nuevos géneros y familias; de modo 
<jue alargando indefinidamente los siglos, no es imposible 
que todo el organismo vegetal y animal proceda primitiva
mente de unos pocos ó de un solo gérmen sumamente sim
ple, formado espontáneamente por la agrupación casual 
de algunas moléculas de oxígeno, hidrógeno, nitrógeno y 
carbono. Loa hechos que sirven de base son los cambios 
que sufren algunos animales domésticos y otros no domésU 
ticos, en, yirtud de pruzamientos dirigidos con inteligencia 
del cuidado diel hombre, del clima, de la alimentación, etc., 
hasta el punto de obtener nuevas razas de aspecto muy 
diferente de.las anteriores, como lo ha logrado Dar- 
win principalmente en las, palomas, y. qn general es hecho 
averiguado en zootecnia. Verdad es que una especie cono
cidamente distinta, sin reclamación posible, en virtud de 
la evidencia del caso, y sobre todo, un género nuevo,— 
ya que es cosa difícil distinguir una especie de una simple 
variedad ó de una,.raza,—no se ha encontrado aún. Pero 
aqui de la gC;neralizacion, aquí de la inducción atrevida. 
Si una paloma puede adquirir, un copqte, ó plumas en los 
piés, ¿por qué no ha de poder con el tiempo adquirir cua
tro estómagos, aumentar de tamaño, perder la pluma, 
modificar los huesos de las alas, cambiar las uñas por pe
zuñas, echar cuernos y quedar trasformada* en un cabri
to? Esto, á primera vista, se parece á las trasformacio- 
ciones de las Mil y una noches, ó á los milagros que nos 
contaban las niñeras; pero es cuestión de siglos, y si no 
bastan diez mil, se cuenta con un millón, .y, no hay más 
que hablar.

También es cosa manifiesta la existencia de infinidad 
de, individuos raquíticos y endebles en comparación con 
sus homogéneos, cosa que contradice á la primera Jey, ó 
sea de la .competencia vital y de la lucha de los machos 
por las hembras, en virtud de la cual los más robustos 
privarían de los derechos de paternidad á los más ende
bles ó peor dotados; pero esto será sin duda una excepción 
que no invalida la ley general de la selección por efecto 
de la competencia vital y sexual. Estos filósofos del em
pirismo y del hecho observan variaciones entre individuos 
de la misma especie, variaciones que adquieren cierta fije
za y se conservan por generación; pero no han observado 
aun una variación característica de una nueva especie sin 
sombra de duda, y ménos ele un nuevo género; y sin em
bargo, llevan la inducción hasta explicar por esos leves 
cambios, sabidos por todo el mundo, la construcción com
pleta del reino vegetal y animal, la vida entera y el orga
nismo todo, y esto derivándolo de una asociación casual 
de átomos inorgánicos por efecto de leyes mecánicas, físi
cas y químicas. Si esto no es una inducción que traspasa 
todos los límites de lo razonable; si no es una hipótesis tan 
audaz como la del yo absoluto de Fichte ó de la idea de 
Hégel; si no sobrepuja en atrevimiento á los atrevimien
tos todos de los metafísicos, dígalo cualquiera que conoz
ca las leyes de la lógica, cualquiera dotado de buen sen
tido y no dispuesto á comulgar con ruedas de molino. ¿Y 
qué diremos del darwinismo más crudo, cuando se trata 
de los orígenes de la organización y de su más alta expre
sión en el hombre? ¿Cómo explioar la vida con la muerte, 
la; inteligencia y la libertad como simple trasformacion 
de la materia inorgánica y de las fuerzas mecánicas? No 
se trata aquí ya de la generalización de un hecho á otros

(4) ^ Véase*la Gaceta de ayer.

heterogéneos: se trata da aserciones que pugnan directa
mente con la razón. Dadas las variaciones dentro de la ; 
misma especie, cabía quizá, fío parecía absolutamente in
aceptable, al ménos á primera vista y  á los que cornos 
profanos en historia natural, extender Ja posibilidad de 
esas variaciones hasta, l a . producción de nuevas especies 
y géneros y familias* pero, explicar lo vivo por lo; que no 
es vivo ¿en qué entendimiento cabe? Explicar a l hombre 
espiritual, la unidad simple y permanente del yo, de que 
nos da la conciencia testimonio irrecusable, com o igual
mente de la libertad; explicar cómo lo inconsciente se 
hace consciente, cómo se pueden casar el pensamiento y 
la materia, las leyes morales con las puramente mecáni
cas; explicar cómo la materia, obedeciendo com o,no pue
de ménos á sus propias,leyejs,.se hâ  equivoc^do-coiiLpleta- 
mente en la h u m a n i d a d * a  llegar á ai^r.oudaspapar^ 
ruchas del alma, de la inmortalidad, de Dios, de la religión, 
del deber, de la justicia, de la libertad; cómo, digo, la ma
teria, obedeciendo á sus propias leyes, ha caido en esos dis
parates, según los darwinistas más rígidos, como Haeckel; 
y ahora, obedeciendo d las mismas leyes, se contradice y 
rectifica á sí misma, inventando con la teoría de la evolu
ción *un nuevo período de aUa cultura intelectual; » eso, á 
la severa razón, á la razón que está algo acostumbrada á 
pensar, le parece pura y simplemente imposible, pura y 
simplemente absurdo, pura y simplemente degradante 
para la humanidad,f convertida por este medio en selecto 
rebaño de animales, sque hoy por hoy ocupan el primer 
grado ’en la escala zoológica porque ellos lo dicen.

Y todavía son m|s audaces, si cabe, las inducciones 
del; materialismo>puro, del que es vulgarizado!* y genuino 
representante Büchner. Nada hay sino materia y fuerza, 
dice, porque otra cosa no se ve. No vemos que nazca de 
nuevo un solo átomo material; luego siempre han existido 
todos. No vemos qué' se destruya; luego siempre existirán: 
la materia es eterna :̂ y necesaria. Con el microscopio lle
gamos á percibir cuerpecitos cada vez más pequeños seguir 
la potencia del instrumento; luego la materia carece de 
límites en lo pequeño. Tampoco vemos los límites de la 
extensión sideral; luego el universo es infinito en lo gran
de. Cada especie animal ó vegetal la vemos donde quiera 
que halla un medio apto de existencia, como los peces en 
el agua, los animales parásitos en los otros de que se ali
mentan; luego allí han nacido espontáneamente. Lo cu
rioso seria que viésemos delfines en las selvas y tigres efí- 
el mar. El desarrollo cerebral es paralelo al de la inteli
gencia; luego el pensamiento es, no una secreción, pero sí 
un movimiento del cerebro. Toda la diferencia entre los 
seres de los tres reinos, incluso el hombre, consiste en las 
diversas trasformaciones de la fuerza inherente y conna
tural ála materia, según las diversas condiciones á que 
ésta se halla sometida. Fuerza sin materia no la -vemos; 
no existe, pues, ni por consiguiente existe un alma, ni un 
Dios, que, por otra parte, tampoco hacen falta para ex
plicar al hombre ni al mundo. El infierno y el cielo son 
invenciones de la imaginación feroz é interesada de los 
sacerdotes, que son los que más empeño muestran por la 
inmortalidad, siendo las almas ménos dignas de conser
varse. El libre albedrío es pura ilusión: todo está someti
do á leyes necesarias é inmutables. La moralidad no es 
más que la reciprocidad. ¿Cuánto me debes? ¿Cuánto te 
debo? Hé ahí toda moral y toda religión. Tales son los he
chos y tales los raciocinios de Büchner: esa es la filosofía 
única fundada en los hechos y en la razón, como él cree 
de buena fé: tales son las profundidades con las que fre
cuentemente veo ir á apacentarse á la Biblioteca Nacio
nal á mancebos imberbes, que ni siquiera preguntan por 
Darwin, al cabo profundo náturalista; pero que por eso 
mismo exige un trabajo serio, y no es eso lo que se busca. 
No me detendré en refutaciones del materialismo. Las ha 
expuesto brillantemente uno de vuestros compañeros, y 
es evidente que no son necesarias ante una Academia de 
Ciencias morales y políticas, que estarían todas de más, si 
el materialismo fuera una verdad. ¿Qué moral cabe en un 
rebaño de bestias, siquiera dotadas de inteligencia, no ha
biendo Dios, ni ley moral ni libertad? ¿Qué política cabe 
en un sistema radicalmente fatalista, sino la de la fuerza 
bruta ejercida por quien pueda? ¿Qué leyes políticas, ci
viles ó penales se han de aconsejar ó sancionar para quien 
está sometido al más completo fatalismo? A los animales, 
siquiera sean los superiores de la escala, se los enseña y 
dirige con el alimento, la cadena y el látigo diestramente 
combinados; nadie hasta hoy ha caido en la aberración de 
escribir para ellos un Código civil ó penal. Pero obsérvese 
una anomalía inexplicable ante el sentido común y ante 
ia  más sana lógica. Panteistas y materialistas, sobre todo 
éstos por ser hoy sin comparación los más, suelen perte
necer en política á los partidos5 más avanzados en libera
lismo, suelen ser los que más alto gritan libertad, cuando 
todos ellos ó expresa ó implícitamente niegan la libertad 
psicológica, el libre albedrío humano, haciendo del hom
bre una evolución necesaria de lo absoluto ó un juguete 
dé las fuerzas materiales por las que se rigen los cuerpos»

l. F&esto es así*&eon qué sombra, áe razeaa se ?quejan da Igu 
rhijustíria de &&■ poderes más ó  ménps íhánhWs?r¿No están 
7¿sfc©s, forzador $*>r la naturaleza á conducirse com o ¡se cón , 
dueen> á ejercerá  mando com odc ejercen? Si lo hacen 
mal, es decir, si hacen de usa macera desagradable 
pata los que le sufren, ¿qué otra cosa eabe e& estos sino 
apoderarse de ét si pueden, ó tascar el freno y  sufrir el 
látigo si no pueden? Habrá, pues„ tiranía con 1& existente 
y tiranía con lo  que lo reemplace*.. La tiranía más desen
frenada: esa es la perspectiva que, ofrecen en política Ios 
partidos que toman por evangelio^ al materialismo;, y  ^  
por gran desdicha, una verdad de- hecho, que eli materia^ 
lísmo es hoy la doctrina dominante en el mundo civili
zado, fuera del mundo católico.^ Materia es esta digna dé 
que la mediten los poderes públicos bien ifítenciona¡áo^ 
los legisladores^ los cuerpos consultivos y docentes*

Señores, Como hemos visto en está brevevreseña d© lá£ 
lucubraciones filosóficas modernas disidentes de la doc
trina católica y de la teología, ellas n© saben salir, ó d® un 
deísmo frío, que es un remedo del cristianismo com o reli
gión, pero sin su vitalidad y eficacia» ó de un idealismo 
escéptico, ó del panteísmo, ó finalmente del materialismo. 
Nada de esto es la verdad, ni teórica ni práetíe&menie; ni 
ante la sana razón y buena filosofía* ni en sua aplicacio
nes á las cienciasmaorides y p&Kicas y  al ré^men de los 
pueblos. ¿Y todavía el racionafismo tiene esperanisá? ¿Tie
ne algo que prometer?^¿No ve como abandonando la casa 
paterna, cual otro pródigo, has© extraviados .por regiones 
apartadas de la verdad, ha malgastado su patrimonio en 
locuras trascendentales y panteistas, ha llegado á padecer 
el háífíbre del escepticismo, y ha venido, en fin, á tratar 
afanoso de satisfacerla con elalimento de. los animales in
mundos, con las bellotas del materialismo? ¡Ah! Ya es 
tiempo de que éntre en cuentas consigo y- se diga: ctórt- 
tos mercenarios en casa de mi padre tienen pan, y  y& vétoy 
aquí muriendo^ de hambre! En la Iglesia católicá nadie pa
dece hambre de convicciones: todos tienen fé, pan del 
alma/áliéfito del corazón, y  con la fe alcanza el que quie
re la ciencia y la filosofía; la filosofía verdadera, la que no 
está reñida con el sentido Gomun, la que maravillosamen
te se adapta á las sociedadesmodernas com o á las a-nti- 

*■ guas, la única dé quien puede esperarse la salvación. 
Cuando todos aquellos á quienes concierne influyan en la

el racionalismo,diga: me levantaré y volveré á casa de„ mi 
padre; entonces, y  ¿ólo entonces se habrá resuelto elgran 
problema, habrá salvación para la humanidad.— 11$ dd- 
c h o . = jFrancisco Caminero.

(Se CQtiftinmr&)t

Anuncios

SEMINARIO ECLESIASTICO DE AGUIRRE •—D. FRAN- 
cisco Antonio S&enz de San Pedro, Canónigo de la Santa 

Iglesia Catedral dé Vitoria y Rector dél Seminario eclesiástico 
de Agiürre.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias, que se contarán desde esta fecaa, á los que se crean 
con derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Domingo Ambrosio de Agunre.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á ésta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de tote  los interesados firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el señor patrono de sangre 
D. Telesforo Andíá y Eguía.

Vitoria 1.° de Setiembre de d88£.*=Franeisco Antonio Saenz 
de San Pedro.

SANTOS DEL DIA

San Eugenio, Obispo y compañeros mártires; 
San Petronio, Obispo, y San Eleuterio, abad.

Cuarenta Horas mi la parroquia de San Sebastian.

ESPECTACULOS

J a rd ín  DEL BUEN RETIRO.—A las ocho.y media.- 
L'orgia.

• TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE’ ALFdNSO.— Á 'las 
ocho y media.-— El Gran Tamorlan de Persia.

CIRCO-TEATRO DE PRIOE (plaza del Bey).—A las nueve 
de la /roche.—Gran función, en la qué tomarán parte los prin
cipales artistas de ia Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
ál Dos de Mayo).— A las nueve de la noche.—  Gran■■función» 
en la que tomarán parte ios principales artistas de la Com
pañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL BE MADRip.“¡>P»«ee áj 
la Castellana.—Batalla ie Tetum, por C a s t e i i s m *  Abiertos 
público todos los días,-desde la salida á la puesta del soh JS»*. 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Psseo 4® A t í l  
tos.)—Está abierto todos los dias desdé las cuatro-de la 
hasta las doce de la noche.—Entrada SO céntimos de peseta*


